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TEMA 9 DEL PROGRAMA

Debate general (continuación)

1. Sr. KAMOUGUE (Chad) (interpretación del francés):
Sr. Presidente, mis primeras palabras servirán para presentar
a usted las felicitaciones más calurosas del Chad por su

. brillante elección a la Presidencia de la Asamblea General en
su trigésimo primer período de sesiones. Aquellos que han
depositado en usted esta alta responsabilidad saben bien
que sus cualidades de hOlnbre de Estado y su conocimiento
profundo de los problemas con que se enfrenta la comuni
dad internacional habrán de permitirle conducir nuestros
trabajos con el tacto y l~ autoridad del caso, a fin de que
algunos de esos problemas, urgentes y graves, encuentren
una solución feliz y justa, conforme a los principios de la
Carta. Me complace especialmente, Sr. Presidente, que
provenga usted de un país del tercer mundo, la República
de Sri Lanka, cuya contribución a la lucha de los pueblos
por la independencia, la libertad y la dignidad se ha
demostrado en la forma más elocuente. Es usted, pues, el
más indicado para estimular los esfuerzos necesarios en la
búsqueda de soluciones capaces de asegurar al mundo una
equidad, una paz y una segurJ.dad efectivas. Aeste respecto,
quiero' asegurarle que puede contar con la total colabora
ción de la delegación del Chad.

2. Igualmente, deseo rendir aquí un tributo merecido a su
predecesor, el Sr. Gaston Thorn, Primer Ministro y Minis~ro

de Asuntos Exteriores de Luxemburgo, quien ha sabIdo
cumplir con talento y tino su mandato de Presidente del
trigésimo período de sesiones.

3. Permítaseme, también, presentar los mejores deseos de
mi país al Sr. Kurt Waldheim, nuestro Secretario General,
cuyas grandes cualidades, sentido de dedicación y perseve
rancia en la voluntad de lograr el éxito se nan manifestado
en forma brillante al servicio de nuestra Organización.

4. En nombre de 'la delegación del Chad, saludo aquí a la
delegación de la República de Seychelles, cuya presencia en
e~:r.a sala nos reconforta. Sin embargo, tenemos que lamen-'
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tar que Viet Nam y Angola, dos países independientes, no
hayan sido admitidos todavía en nuestra Organización.

5. Chad~ mi país, en su momento presentó al gran pueblo
chino y a sus dirigentes los sentimientos entristecidos de su
pueblo, de su Consejo Superior Militar y de su Gobierno, en
ocasión del fallecimiento de ·Mao Tsetung, Presidente del
Comité Central del Partido Comunista de la República
Popular de China, sentimientos que mi delegación quiere
reiterar aquí.

6. Cada afio, en esta época, se nos da la oportunidad de
reflexionar juntos en esta sala de la Asamblea General sobre
los problemas con los que se ~nfre:nta nuestro mundo en
crisis, problemas tan múltiples como complejos que engen
dran, aquí y allá, focos de tensión que la comunidad
internacional tiene el derecho de e~lperar que se puedan
apagar para que se mantenga la paz y la seguridad
internacionales. Cuanto más avanza la técnica y.la ciencia y
dan pasos gigantescos en el sentido de'l progreso para bien
de la humanidad, tanto más la miseria, la ignorancia, la
discriminación racial, el expansionif:lmo, el sionismo y
demás preocupan sin cesar a las conciencias. Aunque en
estos últimos afios la comunidad intemacional ha obtenido
resultados satisfactorios en materia de cooperación, desco
lonización y distensión, todavía perduran lamentablemente
muchas situaciones preocupantes que a nuestro juicio no
debieran ser estudiadas más que en las Naciones Unidas.
Quisiera yo en esta oportunidad recordar la posición·de mi
país frente a los problemas de la hora actual~ que producen
una inestabilidad'pblítica en el mundo y amenazan peligro
samente la paz y la seguridad internacionales.

7. En un discurso radiodifundido en oportunidad del
primer aniversario de la Segunda República del Chad,
nuestro Jefe de Estadoe~ General Félix Malloum Ngakou
tou Bey-Ndi, Presidente del Consejo Superior Militar y del
Gobierno provisional, reafirmó nuestra devoción por los
principios de la conciliación, de la reconciliación, de la
unidad y de la buena vecindad, principios que siguen
constituyendo las constantes de nuestra política interior.

8. En política exterior, también sin equívoco alguno, el
Jefe de Estado del Chad ha reafirmado nuestra fe en las
Naciones Unidas y nuestra fidelidad a los principios del
movimiento no alineado y de la Organización de la Unidad
Africana (OUA), principios que se dirigen hacia el objetivo
de la ONU, es decir, el mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales.

9. Ya hemos tratado suficientemente las cuestiones de
Rhodesia y de Namibia en esta Organización y en otros
lugares y por ello no es necesario recordar aquí las
numerosas violaciones de nuestras decisiones por parte de
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14. En Sudáfrica se ha desencadenado un movimiento
nacional que demuestra suficientemente la determinación
de las masas negras a desprenderse del sistema inhumano y
tiránico del apartheid. ¿Acaso no' es chocante que en
momentos en que la conciencia internacional, más que
nunca, se declara horrorizada por los asesinatos de cole
giales, de nu~jeres y de inocentes, asesinatos cometidos por
el Gobierno de Vorster en Soweto y en otras poblaciones de
Sudáfrica, los aliados de ese personaje siniestro continúen
utilizando desvergonzadamente pretextos ya trasnochados y
vendiendo materiales de guerra a Sudáfrica o ayudándola a
que los fabrique? Los racistas que se haDan en el poder de
Pretoria se encuentran ofuscados hasta el punto de que uno
de sus portavoces, el Ministro de Policía, tuvo la increíble
osadía de declarar ellO de septiembre pasado 10 que sigue:
"Existe una situación histórica en Sudáfrica en la cual el
hombre blanco se halla en una posición de autoridad que no
está dispuesto a abandonar."

15. La represión criminal y gratuita, la entrega de armas
cada vez más perfeccionadas y modernas que estimulan la
continuación de esta represión, no impedirán, sin embargo,
la erosión de esa pretendida autoridad. La cuestión que se
plantea es la de saber si la comunidad internacional, qu~ en
su resolución 3411 (XXX) ha declarado ilegítimo el régi
men racista minoritario de Sudáfrica y declarado crimen
internacional, la política del apartheid. se va a complacer en
apoyar la situación que prevalece en esa zona. No, más bien
tendría que tomar en consideración la grave amenaza par&
la paz y la seguridad internacionales que hace pesar sobre la
humanidad el régimen del apartheid, a fin de encontrar
medidas adecuadas que puedan ayudar eficazmente a la
población a ejercer su derecho inalienable a la libre
determinación. Debiera también exigir lu liberación de
todos .. los presos políticos, de miles de escolarés, de
africanos opuestos al régimen del apartheid y de otras
personas encarceladas, a las que se han aplicado las leyes
sobre el "terrorismo y la seguridad del Estado". En cuanto
a 10 que ocurre en Sudáfrica, cometeríamos un error trágico
si nos acomodásemos a la idea que presentan algunos, seg(lfi
la cual bastaría con obtener la ind~pendencia de Zimbabwe
y de Namibia para que el apartheid caiga por sí solo como
un fruto demasiado maduro que se despr~hde de su árbol.

16. Los problemas que r..os preocupan en el Africa
meridional se reproducen lamentablemente en otras partes
del Africa y del mundo, donde los pueblos continÍlan
todavía sometidos al imperialismo, al colonialismo, al
racismo y al 'ilionil J.

17. Al evocar estos casos, no podemos pasar en S'" .1ncio el
ataque a la soberanía, a la unidad nacional, y a la integridad
territorial de las Comoras que ha llevado a cabo )a antigua
Potencia colonizadora. Nuestra actitud fre J'l a la des
membración de ese pr ís en desprecio de las á .iaciones de
su pueblo ya ha sido explicada claramente desde esta

aquellos quc tenían intcrés en ello. Me limitaré, por 10 13. Creemos que ha llegado ya el momento de aplicar sin
tanto, a indicar la poo-ición de mi Gobierno sobre el punto tergiversación alguna lo previsto en las resoluciones del
en el cual nos encontramos hoy día. Consejo de Seguridad sobre Namibia, más concretamente en

la resolución 385 (1976), y conceder al pueblo de Namibia
la necesaria ayuda en su lucha por la independencia. Si no
se hace nada, los combatientes por la libertad no tendrán
otra alternativa que extender a todos los frentes sus
actividades de guerrilla, hasta conseguir la victoria.

10. Aunque tardías, creemos que todas las iniciativas que
se han tomado a fin de llevar a lan Smith y a sus comparsas
a que mediten detenidamente lo que hacen, deben ser
consideradas con realismo siempre que el Reino Unido
acoja f~vorablemente el llamamiento que le han hecho
cinco Jefes de Bstados africa,nos para que se convoque
urgentementcJ fuera de 'Rllodesiat una conferencia consti~

tucional que reagrupe a todos los rhodesianos. Pero habría
que velar también porque los trabajos de tal conferencia,
para que sean viables, traduzcan en hechos las aspiraciones
verdaderas y legítimas del pueblo de Zimbabwe, obligado,
como sabemos que lo está, a recurrir a las armas. Mientras
tanto. no debe darse oportunidad a los reaccionarios para
escaparse del cepo que se cielra cada vez más alrededor de
su régimen o paJa que preparen un terreno propicio a las
maniobras del imperialismo, cuyo objetivo inmutable es el
de instalar en todas partes de Africa gobiernos retrógrados a
los que pueda manipular fácilmente, razón por la cual las
fuerzas patriotas de Zimbabwe deben continuar su lucha.

11. Por nuestra parte, Cleemos que todas las acciones
d"ben converger hacia lo siguiente: primero, hacia la
elimi~ación total de la escena política de lan Smith, de su
Gobierno y de aquellos rhodesianos negros que se han
comprometido gravemente con su régimen; segundo, hacia
Ja formaCión de un gobierno provisional cClmpuesto de
miembros de todas las agrupaciones que luchan desde hace
tiempo por la auténtica independencia de Rhodesia, en
espertJ de !a celebración de eleqciones' libres mediante
sufragio universal en la cual participarán todas las masas
rhod~sianas; terceroj hacia la participación en todas las
negociaciotl.es de todos aquellos que han luchado en la
resistencia, sin restricción alguna; y J por Ílltimo, hacia la
liberación inmediata de todos los detenidos políticos.
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12. Todos los 6sfuerzos que se han hecho para encontrar
una solución en Namibia, son contemplados con desprecio
y dejados ~ lado por t "'CUos que q'Jieren perpetuar la
dominación sobre ese p.. ¡ue se halla dotado de enormes
r~cursos na~uraJell. Pues bien, tanto aquí como en Rhodesia
el pueblo no espera sino la libertad, la justicia y la dignidad
humanas. Para que puedan lograrlas es necesario comenzar
por garantizarle! su unidad nacional ~·integridad territorial,
impidiendQ que tengan éxito las maniobras del régimen del
tgJQ11held, que tienden a crear supuestos territorios patrlos
designados b&jo ~¡ nombre grotesco de "bantustanes", y
rechazando tambiéf" 1~! normas derivadas de Jas supuestas
conversaciones c(jí~'~ituclona1es de Windhoek, conversa
ciones que han reunido a individuos de carácter dudúSo,
cuyo compromiso 00.11 el régimen de Vorster no les da
ninguna autoridad mora.l para discutir los intereses de!
pueblo namibjano. la Organización del Pueblo del Afríca
Sudoccidental (SWAPO), único movimíento reconocidn por
la OUA, porque es el representante auténtico de ese pueblo;
debe puticlpar en eus negociaciones si quenmos que haya
una verdadera paz en la región. Cualquier intento que no
tenga en cuenta este aspecto de la cuestión, no podría en
definitiva sino conducir a una intensificación de la vio,
lencia, cuyas dimonsipnes sería dificil medir.
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29. Ahora que el colonialismo se va extinguiendo prorre
siva..~ente, otras formas insidiosas de dominación, tele
guiadas por el imperialismo, van surgiendo imperceptible
mente a fm de perturbar las relaciones amistosas y
fraternales entre los Estados de reciente independencia. Si
no desenmascaramos rápidamente esas mlUliobras malignas
habrá que despedirse de la paz en todo el mundo. A este

28. Estos ideales sacrosantos de paz, de justicia y de
coexistencia pacífica contenidos en la Carta son una
garantía para los países pequefios, entre los cuales se
encuentra el mío.

2S. Mi país, amante de la paz y de la justicia, suscribe sin
reserva alguna el principio de la no injerencia en los asuntos
internos de los Estados y el 'respeto estricto de la soberanía
y de la integridad territorial.

26. Nos oponemos firmemente a que se utilice la fuerza en
las relaciones internacionales. Esta práctica, en realidad, va
dirigida contra los países pequefios que no disponen de
medios suficientes para poder ejercer su derecho de legíHma
defensa. Estamos a favor de una convención que prohíba
recurrir a la fuerza en las relaciones entre los EstadoS:

24. La independencia tan difícilmente adquirida se con
solida allí donde los sórdidos intereses extranjeros tratan de
pOn€:rla otra vez en dificultades. Q;2iero renovar aquí e~

sincero homenaje del Chad al glorioso pueblo lao, al de Viet
Nam socialista y al de Kampuchea, cuyas brillantes victorias
sobre las fuerzas del mal constituyen una prueba, si ella
fuera necesaria, de que ninguna intervención extranjera
podrá oponerse con éxito al 'deseo de los pueblos de vivir a
su manera. Deseamos de todo corazón, que después de
haber soportado 30 aftos de guerras implacables y desi
guales, esos países p~edan finalmente conocer la tranquili
dad a fm de poder consagrar todas sus energías a la
reconstrucción de su economía destruida, y a rehabilitar su
vida social y cultural pertúrbada por la intervención
extranjera. En esta forma P04.1'.ID contribuir plenamente a
los esfuerzos que hacemos aG.~ í para mejorar las relaciones
pacíficas entre las naciones y para instaurar la justicia en las
relaciones entre ellas.

23. Como ya tuviera ocasión de decirlo nuestro Jefe de
Estado al Secretario General en ocasión de su visita oficial a
Ndjamena el 12 de mayo de 1976: "Nosotros en el Chad
hemos depositado grandes esperanzas en el porvenir de esta
comunidad."

27. Pensamos también, y muy sinceramente, que las
reivindicaciones territoriales insensatas y las campafias de
subversión, emprendidas y mtmtenidas por ciertos Estados,
entrafian riesgos de tensión internacional y com~tituyen

graves amenazas para la paz y la seguridad internacionales.
Saludamos los esfuerzos de la Asamblea Gen-aral, que
aprobó la resolución 3496 (XXX) de 1S de diciembre de
11976, tendiente a convocar en 1977 una conferencia de
plenipotenciarios sobre la sucesión de Estados en materia de
tratados, con miras a elaborar una convención que contenga
entre sus disposiciones esenciales la de garantizar las
fronteras existentes entre los Estados.

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
período de sesiones, Sesiones Plenarias. 2359a. sesión.
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tribuna el afio pasado·. No voy a repetir 10 que se dijo ración entre los Estados para el ~antenimiento y la
entonces; pero sí quiero subrayar claramente que mi consolidación de la paz y de la seguridad internacionales.
Gobierno considera que la ocupación de una.parte del
territorio de un Estado constituye, sea cual fuere elmotivo,
nn precedente muy peligroso. Este tipo de comportamiento
que afecta cada vez más a algunos Estados con desprecio del
derecho internacional y de la voluntad de los pueblo~, debe
ser sistemáticamente rechazado, y debe provoc~ incluso
una constante vigilancia por parte de todos. Si esto no se
hace así, en breve veríamos cómo se iría desmembrando más
de un Estado Miembro de esta Organiza.Jión, bien sea por la
fuerza de las armas o por la simple subversión en los casos
en que se produzcan veleidades de secesión.

18. Pasemos ahora revista a la situación en el Oriente
Medio, donde no se ve la solución del problema a pesar de
las numerosas iniciativas y resoluciones aprobadas al res
pecto. Ningupa solución satisfactoria aparece porque nues
tros esfuerzos chocan con obstáculos que han sido elevados
deliberadamente por aquellos a los que más interesan.

19. Las duras pruebas por las que pasan nuestros hermanos
árabes, y cuyos orígenes son bien conocidos, deben llegar a
su término mediante la instauración de una paz verdadera y
duradera. Los principies tant~s veces enumerados, que
deberían regir un acuerdo, son aceptables y, por lo tanto,
cualquier otra maniobra, por sutil que sea, no parecería más
que una cortina de humo. Una paz verdadera y duradera
significa: primero, la evacuación inmediata de los territorios
árabes y africanos ilegalmente ocupados por Israel desde
1967; segundo, la restitución a los palestinos de todos sus
derechos inalienables; tercero, garantías interna.cionales a
fm de que todos los Estados de la región vivan dentro de
fronteras seguras y reconocidas; y cuarto, la indemnización
a las poblal.lones árabes, especialmente a la de Palestina, por
los daf!<-... causados por la agresión de Israel.

20. Nos vemos también afligidos por la tragedia del
Líbano, que es consecuencia directa del conflicto israelí
árabe. La 'destrucción del Líbano hace que seZi: cada ,vez más
evide~te la urgencia y la necesidad de hallar una solución
globa~' en esta parte del mundo.

21. iÓn más que los países desarrollados, los países
peq\Í~ños necesitan de las Naciones Unidas para 4~sarro-
lIarse y para que les defiendan. ,,'

t~2. Si bien los principios fundamentales de nuestra Orga
,nización son inmutables, la Carta sin embargo contiene
I disposiciones obsoletas; como prueba cito el derecho de
veto el cual algunos miembros permanentes del Consejo de
Seguridad utili~an de manera abusiva para proteger sus
intereses egoístas. El Consejo de Seguddad, cuyo principal
papel es el de velar por el mantenimiento de la paz y de la
seguridad internacionales, debe reflejar la fisonomía geo
gráfica de la comunidad internacional. El campo de la paz y
de la seguridad internacionales no debe ser monopolio
exclusivo de las grandes Potencias. El derecho de veto, por
no citar más que una de las disposiciones obsoletas de la
Carta, es una institución anacrónica. Tenemos que corregir
algunos errores de una époCt~:1). superada para hacer que
nuestra Organización sea un instrumento eficaz de coope-
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44. Dirigiéndome ahora especialmente a la comunidad de
las naciones pobres, diré que en nuestra opinión la dinámica
del desarrollo futuro no puede limitarse a relaciones
"bipolares" entre los países del tercer mundo y los paíases
desarrollados, sino que ha de basarse también en el
fortalecimiento de la cooperación económica entre los
países en desarrollo, a fin de traducir en medidas concretas
la noción de autonomía colectiva. A medida que las
capacidades de producción de nuestros países aumentan y
que nuestro propio consumo interior crece, nuestros países
tienen que reforzar su infraesctura ce conjunto, estre
chando sus vínculos en matena comercial, financiera y
monetaria y en el plano de la producción y de las

37. A este respecto, he de comprobar con profunda
amargura que nos encontramos siempre en un mundo de
buenas intenciones en el que faltan los actos concretos y la
voluntad política. Ciertamente las reuniones de la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) se suceden, la Conferencia Norte-Sur se estanca,
la separación entre ricos y pobres - nunca se insistirá en
exceso a este respecto - aumenta día tras díá y el tercer
mundo se ve obligado a hacer el balance de su pobreza,
complicado aún más por el problema de la deuda exterior.

41. Al ocuparse de nuevo de estos problemas en su
séptimo período extraordinario de sesiones, la Asamblea
General, por su resolución 3362 (S-VII), pidió a la
UNCTAD en su cuarto período de sesiones, que ll~gara a
decisiones sobre el mejoramiento de las estructuras 'de los
mercados en la esfera de las materias primas y los productos
básicos, inclusive decisiones relativas a un programa inte
grado y a la aplicabilidad de elementos de ese programa.

39. Los países desarrollados están conscientes de este
estado de cosas, pero permanecen indiferentes o quizá
cautelosos; pero la toma de conciencia de la comunidad
internacional no puede permamecer indulgente ante tal
actitud, que en términos claros constituye un acto delibe
rado para enriquecerse más y mantener a la mayoría de la
población mundial en la pobreza y en la miseria de la
enfermedad, del hambre y del analfabetismo.

!

40. Frente a los problemas urgentes de las materias primas
y del desarrollo, en el sexto período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General aprobaron las resoluciones
3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), relativas a la Declaración yel
Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional.

38. El factor alarmante de la situac~ón actual es que los
países en desarrollo, que representan el 70% de la población
mundial, no reciben sino un 30% del ingreso mundial.

42. La acción internacional a favor del comercio 4~ los
productos básicos, no ha progresado en forma general desde
que se adoptara la Estrategia Internacional del DesaFxollo
para el' Segundo Decenio de las Naciones Unidas pa'ia el
DesaiÍ',Qllo [resolución 2626 (XXV)], .

43. No tenemos, pues, por qué sorprendernos de que)
muchas disposiciones de la Estrategia se refIeran a los';'
productos básicos, ya que de ellos dependen en gran medida'3
105 ingresos de exportación de la gran mayoría de los países
en desarrollo.
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respecto, quisiera referirme a cuestiones que cada vez más
se plantean más a las gentes sobrc!}'la índole 'de las relaciones
existentes entre mi país y algunos de sus vecinos, relaciones
que han sido tema de un despacho de prensa de la
Associated Press recogido por varios órganos informativos,
entre ellos '/'he New York Times del 10 de septiembre de
1976. En su ~xtravagante artículo - que cita a otros países
junto con el Chad - '/'he New York Times dice, entre otras
cosas, que el Chad habría cedido parte de su territorio a un
Estado vecino a cambio de una ayuda económica sustancial
sin que nadie prote5tar~ por eUo.

30. Cabe preguntarse hoy cuál es el estado de ánimo de los
chadianos frente a esos informes. He de decir ante todo que
el nuevo régimen ha hecho esfuerzos enormes en el sentido
de cambiar radicalmente las mentalidades y que las masas
chadianas toman cada vez más conciencia de lo que debe ser
la justicia entre eUos mismos o entre ellos y sus vecinos; de
como deberían reaccionar ante los intentos subversivos
originados en el exteri(/; o en el interior; de la vigilancia y
responsabilidad que deben desplegar a fin de ejercer un
control total sobre la explotación eventual de sus recursos
naturales, habida cuenta de los retrasos y el oscurantismo
en que las habían sumido deliberadamente el colonialismo,
el neocolonialismo y el imperialismo y del estado de su
país, clasificado por las Naciones Unidas entre los países
más pobres del planeta, un país sin litoral en el que incluso
las vías de comunicación interiores se vuelven impracti
cables en cada estación de lluvias.

34. En lo relativo al Océano Indico quiero reafirmar el
voto positivo de mi delegación sobre la resolución
2832 (XXVI) del 16 de diciembre de 1971 y sobre las otras
resoluciones que hacen del Océano Indico una zona de paz.
Hacemos aquí un llamamiento a las grandes Potencias y a
los principales usuarios marítimos para que acaten las
decisiones pertinentes de las Naciones Unidas.

31. No ocultaremos que nos queda mucho por hacer para
eliminar las dificultades. Pero debe entenderse de una vez
por todas, en la forma más clara, que a pesar de esos
imponderables el pueblo del Chad no transige y no
transigirá nunca sobre las cuestiones vitales de su indepen
dencia, de su soberanía y de la abso!uta integddad de su
territorio.

32, Quiero declarar hoy ante la opinión mundial que mi
país no cederá ni una pulgada de su territorio a nadie.

35. En cuanto a Chipre, reafIrmamos nuestra determi
nación de respetar su soberanía, independencia e integridad
territorial. La solución al problema chipriota sólo podrá
surgir de negociaciones directas entre las dos comunidades,
la chipriota-sriega y la chipriota-turca, sin injerencia ex
tranjera.

36. Terminada esta exposición política quisiera tratar
brevemente las cuestiones económicas.

33. Finalmente, como ya lo hice saber en la Quinta.·
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebrada en Colombo, nada alterará la idea
de que el pueblo chadiano constituye perfectamente una
nación a los ojos de todos sus hijos, incluidos aquellos que
se han expatriado por diversas razones, y nada nos apartará
del deber de defenderla.
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51.. Por ello es urgente que se convoque una conferen~ia

internacional sobre la deuda, que estudie, llegado el caso,
las modalidades y los arreglos de pago. Tal conferencia a mi
juicio podría indiscutiblemente ayudar a que se com
prendan mejor las dimensiones reales de esta pesada carga y
demostrar a todos la necesidad de que se instaure cuanto
antes un nuevo orden económico quepennita a los países
en desarrollo cumplir con sus obligaciones.

52. Para terminar, quiero agradecer muy sinceramente a
los miembros de la Asamblea General, en nombre de mi
delegación, la confianza que han demostrado a mi país al
conc~derle uno de los cargos de Vicepresidente del actual
período de sesiones.

53. U HLA PHONE (Birmania) (interpretación del inglés):
Sr. Presidente, permítame en primer lugar que le transmita
las cordiales felicitaciones de la delegación de Birmania por
su elección a la "Presidencia de esta Asamblea General. Le
deseamos todo éxito en el desempefto de sus elevadas
funciones y le prometemos nuestro apoyo y cooperación.

54. A .nuestro Presidente saliente, el Sr. Gaston Tilorn,
rendimos tributo, aprovechando esta oportunidad, por sus
e¡;luerzosenérgicos al presidir el último período de sesiones
de la Asamblea.

56. Al mismo tiempo, lamentamos que nuestra vecina, y
amiga, la República Socialista de Viet Nam, aún no haya
podido enviar una delegación para participar en la labor de
la Asamblea General. Nuestro Gobierno ha sostenido
consistentemente que cada solicitud de ingreso·debe deci
dirse exclusivamente por sus propios méritos y de confor
tnidad con las disposiciones del· Artículo 4 de la Carta de las
Naciones Unidas. Desde el afto pasado, la República
Socialista de Viet Nam se ha establecido claramente como
nación reunificada, con independencia nacional y un
Gobierno que ejerce control eficaz sobre todo el país. Es
evidente que tiene derecho a estar representada en las
Naciones Unidas, según· el principio de la universalidad de
esta Organización, y en las mismas condiciones que cual
quier otro Estado Miembro. La delegación de Birmania
aguarda la hora de dar la bienvenida a la República
Socialista de Viet Nam en nuestra familia de naciones.

55. También quisiéramos aprover,ítar esta oportunidad
para dar a la delegación de la Republica de Seychelles una
bienvenida muy cordial en nuestra Organización.

57. Del mismo modo, lamentamos mucho que se siga
negando la admisión en nuestra Organización mundial a la
República Popular de Anbola, que ha sido reconocida de
jure por más de dos tercios de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas. Lsto es contrario tanto al espíritu de la
Carta de las Naciones Unidas, como al principio de la
universalidad.

58. La adición de cada nuevo miembro significa el
crecimiento de este foro mundial tanto en fuerza como en
prestigio. También demuestra la continua validez y eficacia
de esta Organización. Pese a sus deficiencias y pese a que
aparentemente no pueden actuar eficazmente con respecto
a algunos de los problemas más vitales que confronta el
mundo de hoy, las Naciones Unidas siguen siendo una clara
necesidad contemporánea y la mejor esperanza de la
humanidad.
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2 Conferencia sobre Cooperación Económica entre Países en
Desarrollo, celebrada en México, D. F., de! 13 al 21 de septiembré
de 1976.

46. El establecimiento de un nuevo orden económico
internacional tal como nosotros lo deseamos seguiría siendo
un problema L.~soluble si los Estados desarrollados no se
desprendieran de su egoísmo y no consintieran en cambiar
en fonna fundamental las relaciones que regulan el inter
cambio comercial existente.

47. Quisiera detenerme ahora un instante, Sr. Presidente,
en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar, cuyos trabajos dirige usted desde hace
varios años

inversiones. En lo pOlVenir, esos vínculos podrían am
pliarse de manera que englobaran nuevos tipos de distri
bución en todos los campos.

45. Con este fin la Conferencia de Méxic02 que acaba de
terminar sus trabajos, ha sentado las bases de esta coopera
ción horizontal que hoy día es más necesaria que nunca. Ha
sido un éxito en la medida en que ha habido unanimidad en
cuanto a la adopción de medidas relativas a la producción,
al comercio, a la infraestructura, a los servicios y especial
mente en el campo monetario y financiero, en el de la
ciencia, de la tecnología y de la cooperación técnica.

48. Esta importante Conferencia~ cuyo objeto es la redac
ción y la celebración de una convención que consagrarh ~l
derecho marítimo internacional, ha llegado a un punto
ní~erto y ello a pesar de los esfuerzos crecientes de usted
mismo y de los representantes de los países en desarrollo. A
juicio de mi delegación, la responsabilidad del escaso
progreso logrado en el quinto período de sesiones de la
Conferencia se puede achacar a las Potencias marítimas, que
retrasan de propósito la labor de la Con~erencia a fin de
explotar para su sólo provecho los recursos de los fondos
marinos. Su intención es.introducir en la futura convención
disposiciones que reforzarían aún más su posición de
hegemonía.

49. En la futura convención se deberían tener en cuenta
los intereses' de todas las partes concernidas, habida cuenta
el nuevo orden económico internacional y los principios de
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados
{resolución 3281 (XXIX)]. El Chad, país sinlitoral,apoyará
todas' las iniciativas que tiendan a incluir en. dicha
convención disposiciones que concedan un trato pref~ren
cial a· los países en desarrollo sin litoral y en situación
geográfica desventajosa.

50. No quiero terminar la parte económica de ml inter
vención sin hablar de su corolario, que es la deuda exterior,
la cual se eleva hoy de 120 a 170 mil millones de dólares
estadounidenses, según las conclusiones de la Conferencia
que acaba de reunir en Estocolmo a hombres de negocios de
34 países bajo el patrocinio de la Cámara de Comercio
Internacional. En el contexto internacional actual es muy
difícil, por no decir imposible, para los países en desarrollo,
el pagar siquiera los intereses de sus deudas, si sus
actividades que producen ingresos no se garantizan. Es
importante, en consecuencia, dar a esos países la garantía
suficiente para que puedan vender en el mercado interna
cional sus produc~os, y ello a precios de competencia.

11 ..
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y del Sur del 4 de julio de 19723 , es un acto digno de
estadistas que abr'3 la puerta a un diálogo que facilite las
condiciones necesarias para una solución pacífica del
problema de Corea. Dado el espíritu que movió a los
estadistas coreanos a convenir en los tres principios del
comunicado conjunto, quisiéramos expresar la esperanza de
que solucionen sus divergencias actuales y pueda cumplir su
promesa de buscar la unidad nacional y la reuDificación
pacífica de Corea. Estimamos que el propio pueblo corea
no, debe forjar, sin intervención exterior alguna, posiciones
acept'''?les que podrían constituir la base de una posible
reunificación. Es igualmente razonable decir que cualquier
proceso encaminado a la solución del problema coreano
debe contar con la participación activa tanto de la
República Popular Democrática de Corea como de la
República ,de Corea.

66. La crisis del Oriente Medio sigue constituyendo el
centro de la atención mundial. La situación, se ha hecho
aún más confusa y compleja con lo que ha ocurrido en el
Líbano. El hecho de que el pueblo palestino carezca de una
patria permanente y duradera, constituye la causa subya
cente de los problemas del Oriente Medio. El requisito
básico para el estableciniiento de una paz justa y durada
dera en la región, es obvio. Se trata del restablecimiento de
los derechos nacionales del pueblo palestino, incluyendo el
derecho de establecer su propio Estado. También es
evidente que no pueden pasarse por alto la soberanía, la
integridad territorial ni la independencia política de todos
los Estados de la región ni su derecho a vivir en paz, dentro
de fronteras seguras y reconocidas, y que estos derechos
deben respetarse.

67. Birmania se opone en princjpio a la adquisición de
cualquier territorio por medio de la guerra. Consideramos
que la rectificación del problema de la ocupación israelí de
tierras árabes del 5 de junio de 1967, continúa teniendo la
mayor importancia.

68. Permítame que me refiera brevemente a la región en
que mi país está ubicado. El afio pasado, acogimos con gran
satisfacción en el Asia sudoriental, eí fin de la guerra en
Kampuchea, Viet Nam y Laos. Fue un gran alivio para la
región, que no había conocido paz ni tranquilidad, desde el
principio de la segunda guerra mundial. Ahora, tras 30
largos aftos de ardua lucha de su pueblo, Viet Nam ha
surgido como nación unificada. Kampuchea y Laos se
levantan una vez más orgullosas como naciones indepen
dientes y unidas.

69. A resultas de ello, toda la región está pasando por un
proceso de trascendentales cambios políticos, económicos y
sociales y últimamente, se observan tendencias hacia el
establecimiento de nuevas relaciones entre los países de la
región. Hay entre estos países una conciencia cada vez
mayor de que ellos mismos son los que deben desempeñar
un papel cada vez más importante pará crear condiciones en
que puedan mantenerse la paz y la seguridad y fomentarse
la cooperación en pro del adelanto económico y social.
Consideramos que estos factores positivos brindan a los
países de la región la oportunidad de colaborar en sus
objetivos comunes, salvaguardar la independencia nacional
y fomentar la paz y el progreso social.

3Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo séptimo
período de sesiones, Suplemento No. 27, anexo I.
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62. Nos reunimos en momentos de malos augurios para el
Afdea meridional. Se ciernen amenazadoras y sombrías
nubes de guerra, y el pueblo de la región se ha movilizado
para la lucha armada, encaminada a liquidar el colonialismo,
el racismo y la discriminación racial. Los esfuerzos colec..
tivos de las Naciones Unidas por asegurar la realiZación
pacífica de las aspiraciones de los pueblos oprimidos del
Africa meridional tropiezan, desde hace mucho tiempo, con
la muralla de desafío que les oponen los regímenes
minoritarios de Rhodesia y Sudáfrica.

60. La paz y la seguridad son indivisibles. Es imporrante
destacar aquí que en un mundo tan interpendiente como el
de hoyt la paz y la seguridad no pueden circunscribirse tan
sólo a unas pocas Potencias. Esperamos fervientemente que
otras partes del mundo puedan también sacar provecho de
las tendencias favorables en las relaciones entre las grandes
Potencias, para que la paz y la seguridad se extiendan lo
más posible.

63. Sudáfrica persiste en su intransigencia y continúa su
ocupación ilegal de Namibia, así como con su política
inexorable de apartheid, en desafío de innumerables reso
luciones de las Naciones Unidas. En Znmbabwe la situación'
ha ido escalando rápidamente con la intensificación de la
lucha armada contra la opresión minoritaria. Ahora el
régimen ilegal ha reconocido, tardíamente, el principio del
gobierno de la mayoría. La situación sin embargo, es aún
demasiado precaria y exigiría mayores esfuerzos para
asegurl\r que se pase del peligro de la guerra a las
perspectivas de una solución pacífica.

64. Si qlAeremos inducir a los regímenes minoritarios a que
cambien de actitud, sólo podremos lograrlo mediante una
aCGión unida de toda la COInUlidad internacional que disipe
esas ilusiones, de conformidad con los propósitos y prin
cipios de la Carta de las N....ciones Unidas.

65. Mientras no pueda resolverse el problema coreano,
seguirá constituyendo una fuente de tirantez mundial.
Birmania considera, que el comunicado conjunto del Norte

59. En los últimos aftos, la tendencia de las grandes
Potencias de recurrir a negociabiones, diálogo y contacto,
en la búsqueda de soluciones políticas a sus controversias,
ha dado por resultado la disminución de la tirantez entre
ellas, y ha contribuido a dar una orientación positiva a sus
relaciones. Pero la verdad es que se trata principalmente de
un proceso bilateral, basado en intereses mutuos y de
seguridad. No puede tener ningún sentido para los demás
países a menos que estas mismas grandes Potencias limiten
el grado en que se ven envueltas en las zonas del mundo
donde sus intereses en competencia tienden a interponerse.

61. Las zonas de prolongada crisis en el Africa meridional,
el Oriente Medio y la península de Corea siguen constitu
yendo un peligro para la paz y ~a seguridad internacionales.
En los últimos 30 aftos, la Asamblea General se ha ocupado
de mUchos de los problemas de estas zonas de crisis. Sin
embargo, no se vislumbra ningún progreso útil hacia su
solución. Hoy, la situación en estas zonas se caracteriza por
una gravísima tirantez. Los problemas son cada vez más
intensos y complicados a medida que el tiempo y la historia
dejan atrás a los acontecimientos.

,
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79. Sin embargo, pese a todo ello no se ha hecho ningún
progreso de fondo en el adelanto económico y social de
todos los pueblos. La razón de esta situación es que esas
resoluciones y recomendaciones, al igual que muchas
resoluciones sobre las cuestiones políticas, en gran medida
no han sido aplicadas.

nuestro Secretario General ha prestado 'su valioso apoyo a
las propuestas de las naciones no alineadas. '

76. Como algunos de mis colegas aquí presentes sabrán
probablemente el Primer Ministro de Birmania, en el
informe que presentó al Pyithu Hluttaw (parlamento) ellO
de marzo de 1975, dijo que ya se contaba con los arreglos
necesarios para establecer la zona económica exclusiva de
200 millas de Birmania. Hasta ahora seguimos teniendo fe
en las negociaciones de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. Sin embargo,
frente a las perspectivas de que se prolonguen aún más estas
negociaciones, consideramos en Birmania que ha llegado el
momento de ,que decidamos qué medidas se necesitan para
proteger nuestros intereses marítimos nacionales y que
actuemos en consecuencia. Debo apresurarme a. añadir que
el histórico esfuerzo internacional por redactar una nueva
convención sobre el derecho del mar no ha sido un ejercicio
totalmente vano. Puede decirse sin temor de equivocarse
que, como resultado de la Tercer~ Conferencia, han surgido
nuevos conceptos jurídicos como principios y reglas del
derecho marítimo internacional, conceptos que brindarán
una base firme y viable a las relaciones entre los Estados
con respecto al mar.

77. Quisiera referirme ahora brevemente al estado~ de la
economía internacional. Como muy bien sabrán los repre
sentantes presentes, uno de los objetivos básicos de las
Naciones Unidas consiste en fomentar el progreso social y
mejores niveles de vida en un clima de mayor libertad y,
con este fin, utilizar el' mecanismo internacional para el
fomento del adelanto económico y social de todos los
pueblos.

75. A menudo hemos dicho en la Asamblea General que
Birmania está firmemente a favor de que los océanos y su
utilización estén regidos por reglas de derecho internacional
generalmente aceptables y universalmente aplicables, elabo
radas mediante diálogo multilateral y consenso. Hemos
dicho que, si fracasa o se prolonga indebidamente el diálogo
multilateral, la necesidad obligará a las naciones a recurrir a
medidas unilaterales en el establecimiento de zonas marí
timas nacionales a lo largo de sus costas. Esto es exacta
mente lo que ocurre ahora en diversas p3rtes del mundo,
inclusive en la nuestra.

78. ¿E,l qué medida se ha logrado este objetivo? Es cierto
que, en los últimos 30 años, se han celebrado gran número
de consultas, tanto dentro 'como fuera de las Naciones
Unidas, con miras a resolver los problemas económicos con
que tropieza el mundo de hoy. Como resultado de esas
consultas, se han aclarado muchos problemas importantes y
se han identificado también enfoques útiles para la solución
de los problemas. Esto lo demuestra el número de resolu
ciones aprobadas y las recomendaciones hechas, particular
mente lss recomendaciones que figuran en la Estrategia
Internacional del Desarrollo.
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73. Ia carrera de armamentos se ha convertido, así, en
uno de los mayores flagelos de la humanidad,}' es
inevitable, si no actuamos sensata y eficazmente en esta
etapa para deteneria e invertirla, que el mundo tenga que
enirentarse con una desagradable e inrreversible realidad.

74. Por esta razón, mi delegación quiere instar a esta
Asambíea a que preste la consideración debida a la
exhortación hecha por la reciente Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada
en Colombo, con respecto a la convocación de un período
extraordinario 'de sesiones de la Asamblea General sobre
desarme [véase A/31/197, anexo 1, pá".139J lo antes
posible y a más tardar, en 1978. Un período extraordinario
de sesiones no sólo concentrará la atención de la opinión
pública internacional en este antiguo y apremiante pro
blema, sino que permitirá, asimismo, a los gobiernos que
examinen e ideen medios que, en los decenios futuros, nos
permitirán afanarnos en la búsqueda, en forma más metó
dica y con mayor sentido de propósito y dirección que en .
los decenios pasados, de nuestra mera común del desarme
universal. Mi delegación observa con sumo agrado que

72. Mi delegación no puede dejar de destacar que las
consecuencias ominosas de las armas nucleares siguen
afectando nuestras vidas. No se ha hecho ningún progreso
en el desarme nuclear, pese a la prioridad que se le asignara
en las negociaciones tendientes al logro del desarme general
y completo bajo un control internacional eficaz. Los
ensayos nucleares continúan. Al mismo tiempo, se están
inventando y produciendo armas y sistemas nucleares cada
vez más nuevos y mortíferos. Ha aumentado el número de
naciones que poseen la capacidad tecnológica de producir
explosivos nucleares y la posibilidad de su uso desatinado se
está convirtiendo en un motivo de profunda preocupación.

'~..

70. Permítame que me refiera ahora, a otra esfera en que
se necesita con urgencia una acción internacional resuelta y
coordinada. Desde hace 30 años el mundo viene preocu
pándose por el problema del desarme, pero 10 que hacen las
naciones es seguir armándose. En verdad, el rearme se ha
llevado a cabo en forma tan implacable que, en el último
decenio solamente, los gastos militares mundiales se han
más que duplicado a una increíble tasa anual de '300.000
millones de dólares estadounidenses en precios constantes.
Lo que es quizás más alarmante aún es que no se vislumbra
el fin de esta escalación de los gastos militares. Junto con
los gastos militares, los arsenales militares, particularmente,
los de las grandes Potencias, siguen aumentando en forma
desenfrenada en magnitud y diversidad. Se están desarro
llando sistemas de armas nuevas y cada vez más mortíferas.
Se están llevando a cabo, en escala sin precedentes,
transferencias de armas ~n masa. En resumen, la incon
trolada carrera' de armamentos amenaza con convertirse en
una carrera incontrolable.

71. Para citar 10 dicho por nuestro Secretario General, el
mundo se preocupa cada vez más por los problemas de
~,~sticia social, el hambre, la pobreza, el analfabetismo, la
enfermedad, el desarrollo y la dis!ribución equitativa de los
recursos; en esta situación, es a la vez trágico e intolerable
que se siga destinando a los armamentos las energías
humanas creadoras y los recursos productivos en escalá
colosal y cada vez mayor, mientras se mantiene al mundo

. en un constante estado de incertidumbre y tirantez.
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87. Han sido muchos los acontecimientos que han suce
dido en el mundo y las cosas que Dios y el destino me han
permitido presenciar en este recinto, en el cual he servido. a
mi país como su Representante Pennanente durante 13
afIos. Por eso con agrado y un poco de nostalgia es que me
dirigiré a tantas caras amigas con las cuales he tenido el
honor de compartir las grandes responsabilidades interna
cionales que nos han confiado nuestros gobiernos en todos
estos afios.

88. A nombre de la delegación de Panamá, deseo sumanne
a los distinguidos colegas que al hacer uso de la palabra han
empezado por felicitar al Sr. Hámilton Shirley Amera
singhe, por su elección como Presidente del trigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General de las
Naciones Unidas. De todos los aquí presentes es sabido el
papel importante que usted ha desempeñado como Presi
dente de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, así como las altas calificaciones
intelectuales y diplomáticas que reúne para oonducir con un
liderazgo efectivo los trabajos de las próximas sesiones. Nos
alegra de manera especial esta elección por haber regresado
recientemente de su bello país, Sri Lanka, donde recibimos
tantas cortesías y la calurosa hospitalidad de un pueblo
alegre y trabajador que ha dejado recuerdos imborrables en
nuestra memoria.

89. Compartimos con el Secretario General su convicción
de que trabajando juntos, con valor y persistencia, progre
saremos en el camino que conduce a los grandes objetivos
de paz, justicia, dignidad humana y equidad, que por siglos
han sido una legítima aspiración de la humanidad.

90. Es inconcebible, como sabiamente seftaló hace pocos
días {la. sesión} el Presidente del trigésimo período de
sesiones de la Asamblea General y Ministro de Relaciones
Exteriores de Luxemburgo, Sr. Gastan Thorn, que se gasten
300.000 millones de dólares cada afto en la carrera
armamentista y que al mismo tiempo no se dedique siquiera
un décimo de esa suma a la lucha contra el subdesarrollo
que condena a la mayor pobreza a 1.200 millones de
personas, muchas de las cuales están reducidas a un nivel de
absoluto desamparo.
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84. No obstante, cabe destacar que aunque un contexto
internacional favorable puede fomentar el progreso econó
mico, el principal esfuerzo de desarrollo deben hacerlo los
propios países en desarrollo. La asistencia y la cooperación
internacionales pueden, al mismo tiempo, desempeftnr un
útil papel suplementario en la ayuda a tales esfuerzos.
Ahora y en adelante, debe ampliarse y hacer más eficaz la
asistencia así brindada. Estimamos que esto es una respon
sabilidad que los países desarrollados deben asumir en
cooperación con los países en desarrollo.

85. Estas son en general, las observaciones de la delegación
de Binnania en su ex~en de la situación mundial.

80. En los últimos afIos, en los períodos extraordinarios de
sesiones sexto y séptimo de ¡la Asamblea General de las
Naciones Unidas, en el cuarto período de sesiones de la
UNCTAD y en la reciente Conferencia de los países no
alineados, celebrada en Colombo, se han destacado las
tareas que quedan por resolver. Es imprescindible que la
comunidad internacional se aboque, urgente y resuelta
mente, a. estas tareas, si queremos lograr un progreso
considerable hacia el logro de los objetivos fijados en la
Cada de las Naciones Unidas.

81. Las resoluciones y decisiones tomadas en los distintos
foros de las Naciones Unidas no han tenido el efecto
político que habíamos esperado. Pero esto no debe hacer
nos perder de vista la labor útil que están llevando a cabo
las Naciones Unidas y sus organismos en la esfera econó
mica y social. A este respecto, observamos con agrado que
las actividades de las comisiones regionales I los organismos
especializados y otros órganos de las Naciones Unidas,
emprendidas para respaldar el esfuerzo de desarrollo de
muchos países en desanollo, han tenido un éxito consi
derable.

82. Por supuesto, estamos a favor de aumentar la eficacia
de este papel de las Naciones Unidas. Celebramos, pues, el
actual intento de reestructurar la Organización a fm de
convertirla en un instrumento más eficaz del desar.ollo
económico y de la cooperación internacional.

83. Hasta ahora me he referido al problema del desarrollo
económico y el progreso social en el contexto internacional,
y ello porque, en nuestro mundo cada vez más integrado, la
interdependencia de los intereses y del bienest'll' de los
países desarrollados y en desarrollo se está convirtiendo en
un factor de creciente importancia.

86. El Sr. BOYO (panamá): Con sincera emoción regreso a
esta tribuna que ocupé por primera vez cuando me dirigí al
undécimo período de sesiones de la Asamblea General, el
27 de noviembre de 19564 , en calidad de Ministro de
Relaciones Exteriores de Panamá. En aquella ocasión
respaldamos el derecho del pueblo egipcio a la nacionali
zación dt:l Canal de Soez y anotamos las analogías entre los
Canales de Suez y Panamá. Hoy, 20 afIos más tarde,
venimos ante ustedes después de la liberación de todo el
continente africano, a demostrarles lo equivocado que sigue
estando el Gobierno de los Es~ados Unidos al insistir en
perpetuar la presencia norteamericana en el enclave colo
nial conocido como Zona del Canal de Panamá.

4lbid., undécimo pt!r(odo de sesiones, Sesiont!s Plenarias, 598a.
sesión.

91. Al darle la bienvenida a la República de Seychelles,
como nuevo Miembro de la familia de las Naciones Unidas,
deseamos dejar constancia de que vedamos con agrado que
pronto la República Popular' de Angola y la unificada
República Socialista de Viet Nam ocupen en esta sala el
lugar que les corresponde por derecho propio.

92. A nombre del Gobierno Revolucionario que preside el
Ingeniero Demetlrio B. Lakas y que jefatura el General
Ornar Torrijos Herrera, presentamos un cordial saludo a
todos los Estadcis Miembros de las Naciones que asisten a
este período de sesiones, y les agradecemos haber votado a
favor de Panamá para que ocupe una Vicepresidencia en
este período de sesiones de la Asamblea General.

93. Si bien es ciérto que la détente ha traído un período
de alivio de la tirantez en~re las grandes Potencias, que aleja
la posibilidad de una crisis atómica, no podemos afmnar
que la humanidad se haya podido liberar de conflictos
armados y de ¡as amenazas a la paz y a la seguridad (:
internacionales, que constituyen crisis potenciales si no se ,
les encuentra solución. ~;
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94. Las posibilidades que existen de que los países en
desarrollo compartan entre s( su capacidad de desarrollo
han aumentado en los últimos a."ios. La época actual ofrece
oportunidades sin precedentes para lograr los adelantos
científicos y tecnológicos, vitales para el desarrollo. Por ello
la cooperación técnica entre los países en desarrollo puede
constituir una contribución importante para su desarrollo y
para lograr la independencia económica; y de todos es
reconocido que las necesidades de los países en desarrollo es
responsabilidad común de toda la comunidad iternacional.

9S. La cooperación técnica entre países en desarrollo es
uno de los mecanismos fundamentales para el estableci
miento del nuevo orden económico internacional y es
asimismo un instrumento que contribuye a cambiar la
estructura de las relaciones internacionales. En nuestra
región, el Sistema Económico Latinoamericano (SELA)
ofrece nuevas perspectivas de cooperación.

96. Hemos seguido con atención las discusiones formu
ladas en la reunión del Fondo Monetario Internacional, en
Manila. Panamá concuerda con el Director Gerente del
Fondo en que tanto los países en desarrollo como los
industrializados deben encontrar una solución al uso con
tinuo de préstamos con altas tasas de interés que se solicitan
para cubrir los déficit en la balanza de pagos con el objetQ
de eliminar déficit perpetuos, creados por el injusto juego

, imperante en el comercio internacional.

97. Nuestra delegación se adhiere a otras que la han
precedido para afirmar que Panamá no escatimará esfuerzos
para buscar un remedio al deterioro de la ~ituación

económica internacional. El panorama es sombrío y es
debt:r de cada nación que tenga una mayor solvencia
financieta de aumentar llJ capacidad de préstamos para el
desarrollo con condiciones menos tajantes e hirientes para
los países pobres.

98. A ... la vez hay que hacer esfuerzos para poner en
práctica una política al nivel universal para controlar la
inflación que zota a todos los países y que causa estragos a
los países de menor desarrollo.

/.

99. Panamá atraviesa por una crisis económica parecida a
la que padece la gran mayoría de los países en desarrollo.
Este afio, más Q.ue nunca, se han sentido en mi país los
1~ores del desempleo, la inflaCÍón y la recesión.

100. Mientras trdnto, los Estados Unidos siguen dándole
largas a la solución del problema del Canal, que está
íntimamente ligado a nuestra economía por ser el mayor
recurso natural que poseemos. No creemos que sea justo
que la nación más poderosa del mundo siga explotando este
recurso a plenitud, mientras nuestro pueblo sufre las
necesidades más elementales que impiden a las mayorías
llevar una vida decorosa.

101. Para lograr que la economía de Panamá se reanime y
que logremos salir en un tiempo razonable de la presente
crisis económica, necesitamos hacer un mejor uso de
nuestra posición geográfica, a fin de alcanzar el grado de
crecimiento y de estabilidad económica que nos permita
participar equitativamente en el nuevo orden económico'
internacional por e~ cual abogamos.
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102. El Gobierno Revolucionario de Panamá, aun cuando
respeta el sistema de la libre empresa, viene· tratando a
través de leyes laborales y de un régimen tributario·
adecuado de hacer una más equitativa repartición de la
riqueza nacional entre todos sus habitantes.

103. Nuestro país ha lamentado siempre, a la vez que
condenado totalmente, las prácticas cada vez más difun
didas del terrorismo internacional y así lo ha expresado
enérgicamente en repetidas ocasiones.

104. El fenómeno social del terrorismo, que ha afectado a
diversos países en diferentes oportunidades, ha sido siempre
condenado por todos los Estados, ya que afecta en la
mayoría de los casos a víctimas inocentes y los valores
fundamentales, tales como los derechos humanos, la digni
dad y el valor de la persona humana.

IOS.-Desde 1973 en que este tema se ha hecho presente y
candente dentro de los debates de esta Organización,
Panamá se ha distinguido por su cooperación y trabajo
dentro de este campo. A nuestro país le ha tocado el honor
y la responsabilidad de presidir el Comité Especial sobre el
Terrorismo Internacional, creado por ·la resolución
3034 (XXVII) de la Asamblea Gener21 y ha basado siempre
sus argumentos de condena a tal práctica en algunas
premisas fundamentales, que resuritidas encierran el hecho
de que las Naciones Unidas deben intensificar sus esfuerzos
a fm de extirpar las causas del terrorismo internacional.

106. Panamá se esforzará siempre como hasta ahora, y
cada vez más, en ayudar a formular una serie de medidas
que puedan significar una verdadera barrera o freno a la
continuada práctica del terrorismo internacional.

107. La lucha que se lleva a cabo en el Líbano nos
preocupa sobremanera. Con profunda tristeza registra~os el
dolor que sentimos por la tragedia interna de la guerra civil
del Líbano, que ha causado la muerte a miles de seres
humanos y pérdidas materiales incalculables. Hacemos
votos porque los grupos envueltos en el presente conflicto,
los líderes de todos los sectores y, en general, la población
del Líbano contribuyan 'a detener esta lucha fratricida y
hagan esfuerzos por restablecer la paz y el orden y con
satisfacción tomamos nota de la noticia transmitida en la
mañana de hoy de que se celebrará una reunión dentro de
pocas horas para tal fin. Deseamos que ese país amigo
mantenga su unidad e integridad territorial para que se le
respeten todos sus derechos como nación libre, inde
pendiente y soberana.

108. Para lograr una fórmula de paz justa y duradera en el
Oriente Medio, reafirmamos la necesidad de la retirada de
las fuerzas israelíes de todos los territorios ocupados en la
guerra de 1967. Apoyamos la idea de implementar las
resoluciones 243 (1967) y 338 (1973) del Consejo de
Seguridad, tomando en cuenta que el problema palestino
debe ser resuelto a base del establecimiento de un Estado
palestino que comprenda a Gaza y la Ribera Occidental del
Río Jordán. Y consideramos que a Jerusalén debe dársele
un status internacional especial. A la vez, creemos que es
fundamental que los países árabes acepten el derecho de
Israel a vivir dentro de fronteras s~guras y reconocidas, al
igual que todos los demás Estados de la región.
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118. Esperamos que la transferencia del poder de la
minoría racista de Ian Smith a las mayorías del pueblo de
Zimbabwe se lleve a cabo rápidamente para evitarle a ese
pueblo heroico mayores sacrificios. Reconocemos los es
fuerzos que en tal sentido ha hecho el Secretario de Estado
de los Estados Unidos y esperamos que la conferencia que
se celebrará próximamente en Botswana, auspiciada por el
Reino Unido, salve todos los obstáculos y dificultades para
evitar los sufrimientos de una larga guerra, cuyo inevitable
resultado sería el triunfo de los Smillones de almas que han
venido padeciendo las indignidades del régimen racista por
más de 11 años.

119. Para hacer viable la regla de la mayoría con un bajo
costo de vidas humanas, el Secretario de Estado de los
Estados Unidos ha ofrecido al Reino Unido asistencia
económica considerable, a fm de compensar a la minoría
blanca de Rhodesia que desee ser trasladada a otras
localidades.
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109. En el caso de Chipre abosamos por la redrada de las de lograr una verdadera independencia a base del gobierno
tropas de ocupación tal como' ha sido consignado .en la de la mayoría, cuenta con el total apoyo de Panamá.
resolución aprobada por la Asamblea General hac~ dos aftos
[resolución 3212 (XXIX)], como punto 'de partida para
que luego, a través de la negociación, se llegue a un acuerdo
que preserve la unidad territorial, la independencia y la
soberanía de la República de Chipre, a fin de que todos sus
habitantes puedan vivir en paz y el país regrese al camino de
prosperidad a que tiene derecho.

110. La República de Panamá expresa su deseo ferviente
de que a través de la negociación se llegue prontamente a
una fórmula de avenimiento que resulte satisfactoria para
Guatemala y que, a la vez, respete el principio de
autodeterminación e independencia para el pueblo de
Belize, de modo que se garantice una convivencia pacífica
dentro del Istmo centroamericano.

111. Panamá reitera su apoyo al justo reclamo de la
República Argentina en cuanto a las Islas Malvinas, y
esperamos que pronto se llegue a una fórmula que permita
restituir dicho territorio a la soberanía argentina.

112. Panamá reitera sus deseos de que las negociaciones
que darían a Bolivia su salida al mar aVLlcen positivamente
hasta llegar ~I objetivo señalado.

113. la Constitución de Panamá de 1972 protege a los
nacionales y extranjeros bajo su jurisdicción, en sus
garantías fundamentales, en todo lo que tiene relación con
los derechos sagrados a la vida y a la libertad, y nos sef'iala
un concepto revolucionario sobre el alcanc~ y vastedad de
los derechos humanos que se proyecta sobre toda la
República.

114. El ejercicio del gobierno en mi país es derecho y
obligación de todos los panamef'ios a través de organismos
de poder popular que funcionan de uno a otro confín del
territorio nacional.

11 S. En forma dinámica, palpable, compartida en todas las
esferas de la comunidad panamef'ia, aplicamos nosotros la
Declaración Universal y los Pactos Internacionales de
Derechos Humanos que hemos ratificado, así como también
el Protocolo Facultativo. Aeste respecto, no nos queda más
que hacer pública nuestra esperanza de que a los 38 Estados
que ahora somos parte en los citados Pactos se agreguen
muchos más a fm de que este sistema de protección de las
derechos humanos negue pronto a la anhelada meta de la
universalidad.

116. Y sin salirnos del contexto de los derecho~\ humanos,
queremos subrayar aquí que nos ofende y ~lOs aflige el
apartheid y el racismo rampante que minorías blancas han
impuesto a las mayorías autóctonas en el MricI) meridional,
en burla sangrienta a las diáfanas disposiciones y mandatos
de la comunidad internacional y a las transformaciones
históricas que avanzan incontenibles a escala mundial.

j 17. Vemos como síntomas alentadores los últimos movi
mientos diplomáticos emprendidos por Potencias occiden
tales, tendientes a lograr la independencia política de
Namibia y un gobierno de mayoría en Zimbabwe. La lucha
por la liberación que ha intensificado el heroico pueblo de
Zimbabwe en meses recientes con el apoyo de la OUA, a fin

120. Al tomar nota con satisfacción de este plan generoso
que ofrecen los Estados Unidos para trasladar a otra
localidad a más de 200.000 blancos rhodesios, no podemos
menos que recordarles a los dirigentes nerteamericanos que
bien podrían hacer lo mismo para relocalizar a las 3.000
familias de "zonians norteamericanos" que residen en el
territorio panamef'io denominado Zona del Canal de
Panamá, con el propósito de facilitar las negociaciones del
nuevo tratado del Canal y eliminar de una vez por todas la
fuente primaria de conflictos que perturba las relaciones
entre los Estados Unidos y Panamá.

121. En repetidas ocasiones hemos dicho, y vol~emos a
repetirlo, que damos la bienvenida a los norteamericanos y
en general a todos los extranjeros que deseen adaptarse al
ambitmte y a las costumbres de Panamá, y les reiteramos
que estamos dispuestos a continuar dándoles el mismo trato
cordial que nuestro pueblo les ha dispensado, una vez que
se haya erradicado de nuestro territorio el enclave colonial
conocido con el nombre de Zona del Canal de Panamá.

1

122. Con satisfacción anotamos cómo en los órgidos de
las Naciones Unidas los africanos y los latinoamericanos
hemos hecho causa común para condenar todo tipo de
colonialismo. ,.

123. Mi país, que tuvo el privilegio de que su capital fuese,
escogida por el Ubertador Simón Bolívar como la secle del
Congreso Anfictiónico de Panamá, que se reunió en nuestro
Istmo del 22 de junio al 15 de julio de 1826, ha registrado
con particular complacencia que por iniciativa del grupo de
Estados latinoamericanos sea incluido en el programa del
presente período de sesiones el tema denominado "Sesqui~

centenario del Congreso Anfictiónico de Panamá" [tema
117/. "Este Congreso" -lo ha dicho con todajusticiaen esta
sala el Canciller de Venezuela, Sr. Ramón Escovar Salom
"fue un acontecimiento histórico que definió colectivamente
por primera vez la estrategia política del continente
latinoamericano." {6a. sesión, pá". 108./ En ese Congreso
Bolívar pretendía constituir una liga de naciones latino
americanas que fuese vocero de los pueblos (loloniales del
mundo en oposición a las pretensiones imperialistas de la
Santa Alianza Europea.
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124. Estamos seguros, pues, de que la sesión plenaria
especial que en su oportunidad habrá de celebrar esta
Asamblea General, con motivo del Sesquicentenario del
Congreso Anfictiónico de Panamá, y en homenaje al
Libertador Simón Bolívar, contará con la adhesión entu
siasta de todos los Estados Miembros de la Organización.
Esta celebración reviste singular importancia para las
naciones latinoamericanas y los países no alineados. Para los
primeros, el genio de Bolívar convirtió en doctrina conti
nental el sentimiento y pensamiento unitario que fue
común a los próceres de la emancipación de las naciones
hispanoamericanas. Para los segundos, Bolívar con su
pensamiento precursor abrió anchos caminos hacia sus
objetivos fundamentales de derrotar el imperialismo, el
colonialismo, el racismo y la dominación extranjera.

125. Mi delegación comparte los juicios del Secretario de
Estado de los Estado!: Unidos, Sr. Kissinger, en su último
discurso en esta sala {lla. sesión], acerca de lo que deben
ser las relaciones hemisféricas. Panamá, centro geográfico y
sentimental del continente latinoamericano, que es a la vez
vitrina y espejo de este hemisferio, es el lugar donde los
Estados Unidos deben mostrar a la humanidad un buen
ejemplo de lo que puede ser la concepción mutua en las
relaciones con Norteamérica de los países del Centro y del
Sur.

,126. Las negociaciones entre mi pequefio país, P~amá, y
la gran Potencia norteamericana, sobre la cuestión del Canal
de Panamá, iniciadas hace 12 afios, después de los violentos
sucesos que pusieron en peligro la paz de la región en 1964,
están aún pendientes de solución. Confiamos en que el
Sr. Kissinger, a pesar de la retórica de la campafia política
norteamericana, no dejará inconclusa esta obra, y esperamos
que, con el concurso de.otros estadistas de mentalidad
positiva, se llegue a un acuerdo que satisfaga las legítimas
aspiraciones del pueblo panamefio antes que finalice la
próxima primavera.

•
127. La llamada Zona del Canal de Panamá, de 10 millas
de ancho por 50 millas de largo, que corta y fractura el
Istmo panamefio en su parte central y que hace de la
República de Panamá una nación dividida, es, hoy por hoy,
un enclave colonial anacrónico que no tiene justifi~~ión
alguna de existir y que está llamado a desaparecer a fin de
que se 'restablezca la integridad territorial del Estado
panamefio y se promuevan relaciones de paz y amistad en la
región.

128. El fratemdl y unánime apoyo de los países latino
americanos, así \:omo de las Naciones Unidas, del tercer
mundo y otrol': Estados Miembros de esta Organización, ha
dado renovado impulso a la causa panamefia.

129. Entre las manifestaciones de la opinión pública
internacional hechas a favor de Panamá, con creciente
intensidad a partir del afio i 973, cabe destacar la expresada
por el Secretario General de la Organización. El Sr. Kurt
Waldheim, Secretario General, dijo el 20 de marzo de ese
afio que había que abogar por el problema candente del
Canal de Panamá para que fuese considerado de acuerdo
con el espíritu de nuestro tiempo y dentro del actual
contexto histórico.

"Este problema" - dijo el Sr. Waldheim - "aguarda
una solución que sólo puede basarse en el respeto del
derecho y la búsqueda de la justicia. Toda solución deberá
tener en cuenta los principios básicos enunciados en la
Carta, como los de la integridad territorial, la igualdad
soberana y la obligación de resolver todas las contro
versias internacionales por medios pacíficos, así como el
principio que ha pasado a ser al10ra una norma común
aceptada, a saber, el de que todo Estado tiene derecho a
explotar plenamente y por su propia cuenta todas sus
posibilidades naturales"5.

130. Como dije anteriormente, en abril de 1964, los
Gobiernos de Panamá y los Estados Unidos, después de
violentos episodios que alteraron la paz de la región,
suscribieron a través de la Organización de los Estados
Americanos (OEA) una Declanición conjunta a favor de un
nuevo tratado del Canal de Panamá, que a la letra dice que
vamos a "procurar la pronta eliminación de las causas de
confliét9, entre los dos países, sin limitaciones ni precondi·
ciones de ninguna clase"6 .

131. Como parte del acuerdo de esa época, el Presidente
de los Estados Unidos, Lyndon B. Johnson, después de
consultar con los ex Presidentes Truman y Eisenhower,
prometió y comprometió el honor de su país en la
negociación de un nuevo tratado. Y desde hace 12 afios
venimos negociando con tres diferentes administr~ciones de
los Estados Unidos un tratado que sea razonable y justo
para Panamá.

132. El 21 de marzo de 1973, durante la reunión del
Consejo de Seguridad en Panamá, los Estados Unidos
vetaron una resolución por la cual se tomaba nota "de la
disposición manifestada por los Gobiernos de los Estados
Unidos de América y de la República de Panamá de hacer
constar en instrumento form&l"'a.cuerdos sobre la abrogación
de la Convención del Canal Istmico de 1903 y: sus
enmiendas y la celebración de un nuevo Tratado justo y
equitativo respecto al actual Canal de Panamá que llene
plenamente !as legítimas aspiraciones de Panamá y garantice
el pleno respeto a la soberanía efectiva de Panamá en todo
su territorio"; y se exhortaba "a los Gobiernos de los
Estados Unidos de América y de la República de Panamá a
que prosigan sus negociaciones en un elevado plano de
amistad, respeto y cooperación y a concertar a la brevedad
q~ nuevo tratado con el fin de eliminar prontamente las
causas de conflictos surgidas en sus relaciones"7. Esta
resolución mereció el voto afirmativo de todos los miem
bros del Consejo de Seguridad, con excepción del Reino
Unido, quien se abstuvo.

133. Con especial satisfacci6n de.~amos constancia de que el
pasado 17 de septiembre el SI. Bdward (Ted) Rowlands,
miembro del Parlamento y Ministro de Estado del Reino
Unido, después de una reuni6n celebrada con quien habla

5 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo
Octavo Alfo, 170la. sesión, párr. 16.

6 Véase The Depaftment 01 8tate Bulletin vol. L. No.1296
(Washington, D.C., U. S. Government Printing Office, 1964),
pág. 656.

7 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Vigésimo
Octavo Aflo, SUplemento de enero, febrero y marzo de 1973,
documento S/10931/Rev.1.



135. El 9 de junio de 1976, durante el sexto período de
sesiones de la Asamblea General de la OEA, en Santiago de
Chile, tuve el honor de leer el informe conjunto presentado
por los Gobiernos de la República de Panamá y de los
Estados Unidos de América, que en una de sus partes dice:

"... ambos Gobiernos están de acuerdo con el con
cepto expresado por el General Torrijos de que no
solamente buscamos un nuevo tratado, sino un tratado
que satisfaga plenamente a nuestras metas comune~ c? el
futuro, y sea visto por nuestras hermanas ~epublicas

r.:omo reflejo de una nueva era de cooperaClOn en las
Américas"9 .

8 Véase Organización de los Estados Americanos, Actas y Docu.
mentos de la Asamblea General, Quinto Período Ordinario de
Sesiones, voL 1, Textos certificados de las resoluciones y declara
ciones (Washington, D. C., Secretaría General de la Organización de
los Estados Americanos, 1975), resolución AG/RES.174 (V-0/75).

9 Véase el documento OEA/Ser.P/AG/doc.681/76 de la Organi
zación de los Estados Americanos, de fecha 9 de junio de 1976.

10 Véase Organización de los Estados Americanos, Actas y
Documentos de la Asamblea General, Sexto Período Ordinario de
Sesiones, voL 1, Textos certificados de las resoluciones (Washing
ton, D.C., Secretaría General de la Organización de los Estados
Americanos, 1976), resolución AG/RES.219 (VI-0/76).

11 Véase The Department o[ State Bulletin, vol. LXX, No. 1809
(Washington, D.C., U. S. Governrnent Printing Office, 1974),
págs. 184 y 185.

139. Los panamefios nos preguntamos hasta quéipunto
existe credibilidad en las palabras del Secretario de Éstado,
cuando expresa su preocupación sobre los problemas
mundiales de otras áreas y despliega una gran actividad
diplomática en el sur dr \fric.a para lograr que una minoría
acepte el principio de la . 'o discriminación y de la igualdad
política para todos los habitantes de Rhodesia, cuando al
mismo tiempo parece costarle trabajo evitar la paralización

136. Al finalizar la lectura de este informe con~unto, la
Asamblea General de la OBA, en su sexto período de
sesiones, aprobó por unanimidad una resoluciónlOen la
que r~iteró, con renovadQ énfasis, su esperanza de que, en
este afio del sesquicentenario de la celebración del Congreso
Anfictiónico de Panamá y del bicentenario de la inde
pendencia de los Estados Unidos, pudiéramos ver el ímpetu
final de las negociaciones de este nuevo tratado del Canal.

137. Las actuales negociaciones para el acu~rdo SoJ basan
en la Declaración conjunta firmada por los Cancilleres Tack
y Kissinger el 7 de febrero de 1974, que como es de todos
conocido contiene el Acuerdo de ocho puntos que debe
servir de guía para el nuevo tratado del Canalll .

138. Con motivo de la ceremonia llevada a cabo en la
ciudad de Panamá para la firma del mencionado Acuerdo, el
Secretario de Estado manifestó:

"En nombre del Presidente, por este medio, comprometo
a los Estados Unidos a completar estas negociaciones
exitosamente ~ - ""ronto como sea posible."
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"Que esa Declaración tiene como antecedentes la
Declaración Conjunta suscrita por los Estados Unidos de
América y Panamá ante el Consejo de la Organización de
los Estados Americanos el 3 de abril de 1964, así como el
Acuerdo de ocho puntos suscrito por los dos países el
7 de febrero de 1974, conocido con el nombre de
Declaración Tack-Kissinger,

"CONSIDERANDO:

"Que en las Reuniones de Cancilleres de Bogotá,
natelolco y Washington se proclamó que la cuestión del
Canal de Panamá es de interés común para la América
Latina;

"Que el 24 de marzo de 1975 el Jefe de Gobierno de
Panamá y los Presidentes de Colombia, Costa Rica y
Venezuela suscribieron en la ciudad de Panamá una
Declaración Conjunta relativa a la cuestión del Canal de
Panamá; y

"RESUELVE:

"Escuchada la información que sobre las negociaciones
acerca de la cuestión del Canal de Panamá ofrecie~'on los
representantes de los Estados Unidos y de Panamá.

u 1. 1 "f nota con satisfacción de que el 7 ~e febrero
de 1974 los CancUleres de la República de Panamá y de
los Estados Unidos de América suscribieron una Declara
ción de ocho puntos en la cual se hicieron constar
principios fundamentales que servirán de guia a los
negociadores de los dos países, en los cuales se determina,
entre otras cosas, que el territorio panamefio del cual
forma parte el Canal de Panamá será devuelto pronta
mente a la jurisdicción de la República de Panamá, y que
ésta asumirá la total responsabilidad por el Canal inter
oceánico a la terminaci6n del nuevo tratado.

"2. Tomar nota con satisfacción del informe pro
ducido por las delegaciones de los Estados Unidos y de
Panamá, que consigna 10$ progresos alcanzados.

u3. Expresar la esperanza de que se llegue a una pronta
y feliz conclusión de las negociaciones que desde hace
once anos vienen realizando los Gobiernos de los Estados
Unidos dt América y la República de Panamá, con el fin
de concertar un nuevo tratado sobre el Canal de Panamá,
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para tratar asuntos anglopanameflos, accellió 9. una declara- el cual sea justo y equitativo, elimine definitivamente las
cj6n que en parte dice: causas de conflicto entre los dos pa~~es y sea efica~ factor

de fortalecimiento de la cooperaCl0n y la paz mtema-
"El Sr. Rowlandaenfaüz6 que como Gran Bretafla es uno cionales en el continente americano"8.

de los principales usuarios del Canal, el Gobierno de Su
Majestad Británica desea sobremanera qu~. las actuales
negociaciones conduzcan a una pronta soluc..Jn, aceptable
para ambas partes, que saUsfaga las necesidades de las
partes negociadoras mediante la eliminación de las causas
de conflicto entre ellas. Dicho tratado restituiría, natural
mente, a Panamá la jurisdicción sobre todo su territorio."

134. El 15 de mayo de 1975, la OEA por unanimidad
aprobó la resolución que dice:

"LA ASAMBLEA GENERAL,
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de toda actividad dipl(,mática tendiente a resolver pro
blemas .similares en Panamá. ¿Puede ser genuino el interés
expresado por los Estados Unidos para que Sudáfrica acate
las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad sobre Namibia, cuando al mismo tiempo ignora el
contenido de numerosas resoluciones sobre respeto a la
integridad territorial de los países, el derecho de todos los
países a explotar sus recursos naturales en beneficio "de sus
pueblos, etc., en 10 que respecta a Panamá? ¿Qué podemos
pensar nosotros los panamefios de toda la actividad y
liderazgo de los Estados Unidos para lograr la descolo
nización en otras áreas del mundo, cuando ellos persisten en
mantener una situación colonial en el mismo corazón de
nuestro país?

140. La mayor dificultad respecto al nuevo tratado estriba
en encontrar el tiempo de duración aceptable para las
partes. Mientras'los Estados Unidos expresan una opinión
de que el tiempo de duración debe ser de 30 a 50 años, o
sea, durante 10 que le queda de vida útil al Canal, Panamá
considera qut, para todos los efectos, estaría dispuesta a
aceptar un término de duración razonable que no vaya más
allá del afio 2000. Los Estados Unidos, hasta ahora, se han
limitado a eIlfatizar que todos los temas son negociables,
razón por la cual hemos rnll1lifestado un cauteloso opti
mismo.

,141. La Declaración Política adoptada el 18 de 8'60sto de
1976 por la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en
Colombo, Sri Lanka, manifiesta lo siguiente respecto a la
cuestión del Canal de Panamá:

"La Conferencia tomó nota con satisfacción del unáni
me ap,Oyo latinoamericano a las legítimas aspiraciones de
la República de PanaIÍlá, y se sumó a los deseos
expresados por los países del Hemisferio Occidental para
que se resuelva esta cuestión en el presente año, ep que se
celeara el sesquicentenario del Congreso Anfictiónico de
Panamá, convocado por el Libertador Simón Bolívar.

"La O:mferencia reiteró su fIrme apoyo y su solidaridad
con el .Gobierno y el pueblo de Panamá en su justa lucha
por lograr la soberanía efectiva y la jurisdicción tptal
sobre la llamada Zona del Canal de Panamá. ¡

"La Conferencia reafirmó el apoyo de los países no
,; a1inea~f .~ al control panamefio del Canal de Panamá y
. reiteró su firme apoyo a todos los esfuerzos que la
República de Panamá habrá de hacer ante los foros
internacionales, en particular los órganos de las Naciones
Unidas.

"La tonferencia elogió los progresos realizados por el
pueblo de Panamá bajo el Gobierno Revolucionario
presidido por el General Ornar Torrijas Herrera, ofrecién
dole todo el apoyo que p'aeda necesitar cuando se
enfrente con cualquier acción que pueda producir su
desestabilización!' ¡Véase A/31/197, anexo 1, párrs. 110
a113.}

142. Hemos !,uesto especial interés en transcribir textual
mente los anteriores pronunciamientos que a favor de la
causa panamefia han hecho la inmensa mayoría de los
Estados Miembros' de las Naciones Unidas, ya que consi-

deramos que en estos documentos se recoge el sentir de la
comunidad internacional respecto al nuevo tratado del
Canal, y con el propósito de facilitar a las delegaciones aquí
representadas los elementos de juicio que les puedan servir
para formar sus opiniones, en caso de que, como ha
anunciado nuestro Jefe de Gobierno, nos veamos obligados
a presentar formalmente a la próxima Asamblea General en
1977 un nuevo tema que se titule "La cuestión del Canal
de Panamáu

•

143. Durante el debate de los candidatos Ford y Carter del
pasado miércoles 6 de octubre, sobre asuntos de política
exterior y defensa, el' Jefe de Gobierno de Panamá, General
Ornar Torrijos, hizo la declaración siguiente:

"Constituye una gran irresponsabilidad hacia el pueblo
americano la forma superficial en que se abordó el tema
más explosivo de las relaciones de los Estados Unidos con
Amédca Latina. El Presidente Ford se atribuye el éxito de
no tener ningún joven norteamericano peleando en nin
guna parte del mundo, pero en Panamá 20.000 soldados
del Comando Sur del Ejército de los Estados Unidos
duermen en tensión con las botas de combate, fusil y
cantimplora en espera de que América Latina reclame los
derechos soberanos de Panamá que se le niegan en la
negociación.

"Al Sr. Carter quiel'O recordarle que la palabra 'nunca'
es un vocablo que el diccionario político borró de su
inventario después de las luchas de liberación."

144. Sin que esto signifique interferir en la política interna
de otro país, en esta etapa de mi intervención quiero
manifestarles que después de haber sido escogido candidato
a la Presidencia de la república de los Estados Unidos el
Sr. Gerald Ford, por el Partido Republicano, el pasado 18
de agosto, y después de haber sido proclamado el Sr. Jimmy
Carter candidato a la Presidencia de los Estados Unidos por
el Partido Demócrata, no existen mayores pretextos para no
reiniciar las rondas de negociaciones que venían celebrán
dose ininterrumpidamente hasta el pasado mayo cuando el
período electoral norteamericano estancó el curso de las
negociaciones.

145. Mientras tanto, juzgamos opo':'tuno 1:'1 anuncio hecho
ayer por el Secretario de Estado de los Estados Unidos en el
sentido de que las negociaciones se reanudarán dentro de las
próximas dos semanas.

146. Tanto el Partido Demócrata en su platafonna como
el Sr. Ford en virtud del Acuerdo Tack-Kissinger y los
militares de los Estados Unidos, dicen que comparten la idea
de la celebración de un nuevo tratado' del Cama. Por eso
afirmamos que si los Estados Unidos de verdad desean
negociar seriamente y de buena fe, éste es el momento para
que el Gobierno norteamericano vuelva a la mesa de la
negociación, ya que ellos en este asunto están compro
metidos no sólo con Panamá, sino con América Latina, con
el tercer mundo y con la inmensa mayoría de los países que
forman parte de las Naciones Unidas.

147. Panamá estima que de ahora al 2 de noviembre, que
. es el día sefialado para las elecciones en los Estados Unidos,

hay tiempo para avanzar considerablemente en estas nego
ciaciones, y que no debemos perder tiempo tan precioso.

f'
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156. Ante las vacilaciones y la confusión que tienen los
dos candidatos norteamericanos sobre el asunto del Canal,
estoy seguro que en Panamá mis compatriotas presentarán
un frente unido para que el mundo continúe apoyándonos
en nuestra decisión inquebrantable de recupear la soberanía
efectiva sobre todo el territorio de la Patria.

157. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En vista
de que nos queda algún tiempo y de que tenemos un
programa muy cargado para esta tarde, sugiero a la
Asamblea que se les permita hacer uso de la palabra ahora,
en el tiempo que nos queda, a todas aquellas delegaciones
que estén listas a ejercer su derecho a contestar. Si no hay
objeción, consideraré que la Asamblea acepta esta suge
rencia.

155. Esa negociación es indispensable para poner fm
pacíficamente a la lacerante situación colonial que existe en
el corazón del territorio panameño, antes de que el
sentimiento nacionalista de nuestro pueblo arranque la
solución del problema de las manos de los diplomáticos.

149. Mi país estima que el principio de la no intervención
debe extenderse a todas sus formas, sea cual fuere el
nombre bajo las que ellas se ocultan. Porque, en verdad,
existen formas de intervención - tanto más eficaces que las
armadas - que se desarrollan subrepticiamente en las
esferas económicas y sociales.

150. Debemos, pues, insistir en la validez del principio de
no intervención no sólo cuando atañe a la lucha armada en
el Africa meridlonal, en el Cercano Oriente o en la región
asiática, sino también cuando se trata de la América Latina
y de todo el ámbito de nuestra región, desde las tierras del
sur hasta las del nOftte y la zona del Caribe, pues la
intervención extrl1Jljera, en casi todos los casos, es contraria
al derecho internacional, al principio de la autodetermi
nación de los pueblos y al de la soberanía nacional y
- conviene hacer hincapié en ello - a los mismos principios
de la Carta de las Naciones Unidas, origen y justificación de
esta Asamblea de las naciones del mundo.

'148. Séame permitido referirm~ ahora al problema de la lucha, sin poder nosotros identificarlos ... Esa no es la
no intervención en los asuntos internos de los Estados. manera, a mi juicio, de asegurar la continua operación y el
Insistía con razón el Sr. Henry Kissinger, en su discurso buen funcionamiento del Canal." En otra parte ea mencio-
ante este foro [lla. sesión], en el peligro que la inter- nado editorial dice: "La verdad es que Panamá ha sido
vención armada representa para el progreso económico y excesivamente paciente y comprensiva. Lo único que desea
social y, Eobre todo, para la paz del mundo. Pero limitaba es negociar el tratado que los Estados Unidos solemnemente
sus aprensiones a la situación particular del Africa meri- se han comprometido a negociar."
diona!. Hablaba él, en efecto, de fuerzas militares, de la
forma inmediata, obvia y violenta de la intervención, y nada
más.

151. Por todo ello, Panamá declara su fe inquebrantable
en las Naciones Unidas y reafirma SL voluntad de soberanía
e independencia, soberanía e independencia efectivas que,
una vez logradas, no podrán ser em¡"",i'íadas al interés de esta
o de aquella Potencia o grupo de Potencias, sino que estarán
;al servicio de los panamelios y, libres de compromisns
políticos, al servicio también de todos los pueblos amigos
del mundo.

152. Estamos de acuerdo con lo declarado por el Alcalde
de Miami, Sr. Maurice Fel're, en la Convención del Partido
Demócrata, cuando manifestó que debe acabarse inmediata
mente con las maniobras políticas que han obstaculizado el
curso de la acción positiva a favor del nuevo tratado del
Canal de Panamá.

153. The New York Times, en su editorial del 27 de
septiembre de 1976, enfáticamente manifestaba:

Así queda acordado.

158. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy la
palabra a los representantes ~e la Aro,bia Saudita y de la
República Arabe Siria para que ejerzan su derecho a
contt'star.

159. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpretación del
inglés): Me veo obligado a tomar la palabra para corregir lo~

varios errores de concepto que se desprenden de la
declaración que hizo ayer [22a. sesión] el Sr. Allon. Al
hacerlo, me abstendré de. usar palabras soeces u obscenas,
como 10 hizo el afio pasado nuestro colega - ex colega,
gracias a Dios - el Sr. Moynihan, y en menor grado el
propio Sr. Allon, al referirse a comportamiento hipó
crita, etc. Todo el mundo pue,e complacerse eJl usar ese
tipo de lenguaje, pero yo creo que debemos tratar de
evitarlo. Me empeliaré en unos pocos minutos por separada
verdad de la ficción y por identificar aquélla.

"Sería una tragedia, de la cual no queremos ni hablar, si
el tratado del Canal de Panamá, que consideramos un
imperativo para el futuro de las relaciones entre los Estados
Unidos y la América Latina, resultase víctima de la
presente campafia presidencial . .. En manos del Presi
dente Ford está el enviar nuevamente tí Panamá al
Embajador Ellsworth Bunker."

154. El Washington Post del· 3 de octubre de 1976
,manifestaba lo siguiente: "El General George S. Brown, Jefe
de Estado Mayor del Ejército norteamericano, ha instado
públicamente al Presidente Ford a continuar las negocia
ciones. De no ser a9í, advierte que podrían surgir proble
mas." Continuó diciendo el General: "Habría que pelear
contra gente que escogieran el lugar y el momento ue la

160. El sionismo es una ideología khazar, formulada por el
difunto Sr. Herzl al final del siglo pasado. Me pregurr.tarán
ustedes que quienes son los khazares. ¿Son paganos? No,
fueron paganos del siglo I al VUI cuando vinieron de la
parte septentrional de Asia, contorneando el Mar Caspio.
Era 'un pueblo duro y resistente. Se asentaron en 10 que se
conocía como Besarabia y hoy ~s el sur de Rusia. En el siglo
VIII tanto el iniperio bizantino como los musulmanes
trataron de convencerlos de que se convirtieran en musul·
manes o cristianos; pero los khazares, pensándolo b~ep.,

quisieron mantener el equilibrio del poder y se convirtieron
al judaísmo. Los antepasados de los khazares jamás vieron a
Palestina; no son nuestros judíos, que son tan semitas como
yo lo puedo ser. Eran convertidos al judaísmo, igual que los
británicos eran paganos y fueron convertidos por San

'* '
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166. El Sr. Allon se refirió al terrorismo, al terrorismo
árabe. ¡.Quiénes son los terroristas en Palestina? ¿Quiénes
hicieron volar el King David Hotel? ¿Quién mató 250 o
más personas en diversos lugares? ¿QUién ahorcó a solda
dos británicos, colgándolos de los árboles? Habla del
terrorismo árabe. Yo no estoy de acuerdo con el terrorismo,
Nadie está de acuerdo con el terrorismo. Fueron aquellos
khazares que no tenían nada que ver con esa tierra, los que
fueron allí y cometieron todas estas injusticias y causaron
las tribulaciones de las que se sufre ahora en la región.

,
167.Bl Sr. Allon se refIrió al Líbano. De no haber existido
un problema palestino, no habría habido conflicto en el
Líbano. Tengo que decirle al Sr. ADon que si los judíos
quieren permanecer en nuestra región, incluyendo a los
descendientes de los khazares, tienen que tratar de que se
los acepte, adaptándose a la región. Yo, personalmente,
aconsejaría a los árabes que sí aquéllos tratan de que se los
acepte, sea mediante su adaptación. Son seres humanos; no
tenemos nada en contra de alguien que da la casualidad de
que es khazar. Pero éstos quieren dominar a los árabes, y
viven en' tirantez porque si desaparece la tirantez no habrán
de recibir dinero libre de impuestos de los norteamericanos
y de otros. Viven del dinero de los impuestos que pagan los
contribuyentes, norteamericanos y otros. Que se sepa que
es sólo una cuestión de tiempo. Como ya 10 he dicho y lo
vuelvo a repetir. Dios no es un agente inmobiliario para dar
tierra a nadie. Dios nos dio Palestina, dijo el Sr. Eban, y yo
repito 10 ql~e ya le dije: ¿desde cuándo Dios es agente
inmobiliaric'? ¿Y dónde está el titulo de propiedatl de
ustedes? Y ustedes norteamericanos de ayer t y antes que
ustedes los británicos, ¿desde cuándo les dio Dios el poder
de transferir tierra que no es la suya propia, cuando dicen
que lucharon en guerras mundiales por la libre determi
nación y la democracia, y'las han menospreciado? Ustedes
creen que lucharon en la primera guerra mundial contra el
militarismo alemán, pero fue contra el mercantilismo
alemán. Tuvieron que tener lemas. Y ahora esos pobres
sionistas - sí, digo pobres sionistas - sentados ahí ~1ll1 a
pasarlo mal, y 10 siento mucho. llegarán a ser ustedes la
víctima propiciatoria, porque han convertido el problema
judío en un problema mundial. Harán de ustedes víctimas
propiciatorias, y yo seré de los primeros en defenderlos. Ya
estamos hartos.

168. Si levanto la voz es para que se comprenda que no los
odiamos, pero que no nos dejaremos dominar por ustedes.
¿Dónde está Alejandro el Grande? ¿Dónde están los
romanos? ¿Dónd'e están los seléucidas? ¿Dónde están los
que vinieron def$pués de los seléucidas, los bizantinos?
¿Dónde éstan los que participaron en las cruzadas? ¿Dónde
están los mongoles? ¿Dónde están nuestros hermanos, los
turcos, que dominaron toda esa región, y los santos del

El Sr. Montiel Argüello (Nicaragua), Vicepresidente,
ocupa la Presidencia.

Agustín nI cristianismo. Esto no los convierte en pueblo 165. Sr. BAROODY (Arabia Saudita) (interpretación del
semita. Tienen una religión semita, como nuestros herma- inglés): Muy bien, imponga esa norma, pero no se puede
nos indonesios o nigerianos que se convirtieron en musul- hacer una dIstinción neta entra lo que es forma y lo que es
manes. Tienen una religión semita -la islámica -, pero ello fondo y lo que es derecho a contestar. Estoy llegando ahora
no los convierte en semitas, ni en árabes. al derecho a contes~ar y tengo tiempo amplio para

desarrollar mi teoría, pero hay aquí muchos recién llegados,
y tengo el deber de no ser formalista y darles aconocer los
antecedentes de la situación.

161. No quiero culpar a los judíos de Europa, que fueron
maltratados por los europeos durante siglos y siglos, tanto
que llevó al Sr. Herzl, a fines del siglo pasado', a la
conclusión de que ya no podía haber salvación para los
judíos, a menos que tuvieran un Estado propio. Pero
lamentablemente los sionistas escogieron el territorio equi
vocado: Palestin2 y desde los días del Sr. Eban pretenden
que Dios les dio j"dalestina. Yo estoy seguro de el Sr. Eban
no es de los judíos que son mis hermanos y mis primos,
puesto que es descendiente de los khazares. Por lo tanto,
¿qué es el sionismo sino un movimiento colonialista, que
fue motivado por el judaísmo como religión, pero para fmes
pol!ticos y económicos? Yo no digo que el Sr. Herzl quería
el sionismo político con mala intención. Herzl creía, como
ya dije, que no había otro remedio. Pero aquella utopía,
aquel sueno de él, se convirtió en pesadilla.

164. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Me
permito decirle al representante de la Arabia Saudita que su
declaración no se cme al carácter del derecho a contestar,
sino que es una declaración de fondo. Según el reglamento
de la Asamblea, el derecho a contestar :le limita a 10
minutos. Tengo intención de hacer cumplir esa norma.

162. Y ¿qué derecho tenían nuestros amigos británicos de
aquella época a dividir parte del Imperio Otomano y
colocarlo bajo su mandato, en tanto que declaraban luchar
por la democracia, cuando los mandatos no son sino
colonialismo disfrazado? Palestina y el Iraq fueron colo-'
cados bajo mandato británico y Sida y el Líbano bajo
-mandato francés. Recordarán ustedes - o aquéllos entre
ustedes que son r.:studiosos dt la Historia - el acuerdo
secreto Sykes-Picot-Sesanov. Todo el mundo se olvidó de
Sesanov después de 1917, cuando se produjo la revolución
rusa.

163. Esa es la verdad, y el mito es que no hay ninguna
religión, que pueda constituir una nación. Una nación. .
necesltll los antecedentes culturales que se basen en la
tradición, en las costumbres, en los intereses comunes. No
hay sangre judía, sangre árabe, sangre norteamericana. Lo
que hace a éstas naciones es una cultura común, un modo
de vida común; a veces la alimentación. No necesitan tener
el mismo idioma, pero los intereses comunes las aúnan. Y
los sionistas querían crear una entidad política en aquella
parte del mundo - el Oriente Medio - q~e no es via~l~ ni
se basa en la verdad. ¿Qué derecho tenía el Sr. Balfour a
prometerles Palestina en su Declaración? Voy a decirles
por qué ·10 hizo. En 1917 los sionistas embarcaron a este
país, los Estados Unidos, en la primera guerra mundial. Los
E,$tados Unidos en 1947, a través del Sr. Truman, no tenían
por qué apoyar la partición de la tierra Palestina. Cuando se
le acercaron los expertos del Departamento de Estado y le
dijeron que no era sensato enemistarse con la población
autóctona de la región, que era árabe, el Sr. Truman dijo:
"¿Cuántos norteamericanos de origen árabe tengo yo en mi
distrilto electoral?" El Sr. Balfour creó est~ embrollo
palestino porque, como ya lo he dicho, y lo repito una y
otra vez, los británicos estaban siendo vencidos y el ingreso
norteamericano en la guerra los salvó...
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172. También es irónico que un Estado que se fundó en el
terrorismo se atreva a hablar repetidamente del terrorismo.
No repetiré 10 que el Sr. Batoody récordó a este augusto
órgano acerca de los crímenes del sionismo en Palestina y
fuera de ella. No los enumeraré, sino que me lhnitaré a decir'
que Israel considera como actos de terrorismo sólo los actos
de resistencia a su agresión, en tanto que considera su propia'
agresión, su propio tenorismo - que es un terrorismo
cometido por un Estado y no por personas desesperadas
que luchan por su libre determinación y su libertad -,como
un acto de heroísmo y valor. El Sr. Alton se atreve
asimismo a negar que Israel sea el otro palo del eje del
racismo. Los hechos están ahí, a la vista. Los países del
tercer mundo, los países africanos, el r.:~uO(Io, todos,
conocen ahora esa relación cada vez más íntima entre los
regúnenes de Pretoria y de Tel Aviv. Hace unos pocos
meses, el representante del más ini~üo régimen racista,
Vorster, hizo un peregrinaje al territorio ocupado, y los
ritos de tal peregrinaje fueron sus visi'ias a las fábricas de
aviones del régimen sionista, a las de torpederos y cohetes
- cohetes Gabriel -, y, después de ese peregrinaje, de esa
visita "religiosa", vemos ahora cómo los vínculos militares y
la cooperación entre los dos regímenes alcanza su apogeo.

misma que ha estado violando esa Carta durante 30 afios,
desde que fuera creado gracias a una resolución que violó la
Carta. Sí, Sr. ADon, retornemos a la Carta; obedezcamos los
principios de las Naciones Unidas y de la Carta y cum
plamos con el primero de esos principios y objetivos de las
Naciones Unidas, el principio de la no adquisición de
territorio ajeno por la fuerza y la agresión, el principio de la
no utilización de la fuerza y la agresión para controlar el
territorio y los bienes de otros pueblos.

173. No demoraré mucho, pero quisiera termina1 refirién
dome a dos cosas sumamente importantes que mencionó el
Sr. Allon. En primer lugar, se refirió a los judíos sirios. Cad,
vez que el representante sionista e Juael quieren desviar la
atención mundial de sus propios crímenes, se refieren a 10
que llaman los "judíos sirios". No me voy a referir a
ninguna declaración de fuentes sirias Qárabes. Me limit"U'é a
mencionar 10 que han dicho testigos y a testimonios
procedentes de judíos americanus, de un periodista tan
brillante y eminente como el Sr. Mike Wallace, quien tres
veces presentó por la televisión estadounidense programas
documentados completos acerca de cómo los sirios de fe
judía viven como cualquier otro sirio de fe musulmana o
cristiana. Se le atacó la primera vez que presentó su
programa por televisión después de su visita a Damasco en
febrero de ·1975. El American Jewish Councll levantó una
ola de protestas contra él. Se le amenazó, y también fueron
amenazados todos los que trabajaban con él. Volvió a
presentarse por televisión en junio de 1975 para conill'Illar
10 que ya había dicho. El Embajador de los Estados Unidos
en Damasco confll'Illó 10 que había manifestado el Sr. Mike
Wal1ace y luego, bajo la presión sionista, se vio obligado a
volver por segunda vez a Siria. Llevó con él un equipo de
fotógrafos y reporteros y regresaron con un nuevo informe
sobre los judíos sirios, que decía no solamente que los
judíos sirios vivían en completa igualdad con sus hermanos
musulmanes y cristianos, sino que incluso eran más prós
peros porque trabajaban mucho y porque eran muy háblles.
Ese programa de televisión se encuentra aún aquí en los
archivos de la televisión norteamericana; el Sr. Wallace tiene
esas películas y está dispuesto a mostrarlas a quien quiera

último día - los británicos - dónde están? Su imperio se
derrumbó y desapareció. .Y ustedes, si<,>nistas, creen que
pueden permanecer. Se trata de una cuestión de tiempo
nada más. Desaparecerán por desgaste - si no por guerra, y
espero que no sea por guerra - o por asimilación. En la
historia desaparecerán ustedes como una pizca de sal en una
caldera de agua hirviendo. Desaparecerán de la Historia
como si fueran una pizca de sal en una caldera hirviendo.
Pero por el bien de ustedes, de los palestinos, del mundo,
porque podrían arrastrar al mundo a un holocausto y han
impregnado a las Potencias occidentales con sus medios de
información, con su influencia. Ayer no oyó usted,
Sr. Presidente, no vio - anteayer, ¿no es así? - al Sr. Carter
yal Sr. Ford, cortejando a los judíos de este país, tratando
de obtener sus votos, porque mantienen el equilibrio.
¿Dónde está la justicia? La política de aquellas Pot~ncias

occidentales se basa en sus intel'eses egoístas equivocados.
Que haya paz con justicia. Y si se quiere aplazar de un afio a
otro, mediante proyectos de resolución, el examen de este
asunto la situación empeorará y la tragedia será cada vez
más grande, tanto para los llamados judíos como para los
llamados árabes. Es~oy tratanto de hacerles oír la voz de la
razón. Sr. Alton, dígales usted 10 que yo dije; no es
necesario que estén aquí, ni tampoco que esté el Sr. Herzog,
que sale cada vez que yo tomo la palabra.
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169. Sr. ALLAF (República Arabe Siria) (interpretación
del inglés): En su declaración de ayer el representante del
régjmen sionista habló de todo, salvo del verdadero pro
blema que es, como todos saben ya, la ocupación por Israel
de tit'rras árabes y la violación israelí de los derechos del
pueblo palestino.

170. El Sr. Alton lanzó la crítica y las invectivas habitua1ea
contra las Naciones Unidas, contra los organismos espedali
zados, contra prácticamente todos los órganos y organi
zaciones de las Naciones Unidas, la Comisión de Derechos
Humanos, el Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicacióp de la Declaración
sobre ia concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, la propia Asamblea General y contra
casi todos los Estados Miembros de la Organización, los
países árabes, los países del tercer mundo, los países
socialistas. Eso es muy irónico y muy extrafio, de parte de
alguien que viene de un llamado Estado que debe su propia
existencia a las Naciones Unidas. En verdad, Israel, a mi leal
saber y entender, es el único Estado Miembro creado por
una resolución de las Naciones Unidas, en 1947 f resolución
181 (11)], resolución que desmembró el territorio de
Palestina y dio a los sionistas la mayor parte de ese
territorios. Y aquí venimos, casi 30 afios después de esa
injusticia, para oír que esa misma entidad habla como el
primer enemigo de las Naciones Unidas y sus organismos.

171. El Sr. Allon acusó a las Naciones Unidas de haberse
politizado y quiere que limiten sus actividades a meras
cuestiones económicas, culturales y de otro tipo, como si la
Carta de la Organización fuese una carta económica o una
carta cultural, como si no hablara nada de derechos
humanos, de libre determinación, del derecho de cada
pueblo y de cada nación a vivir en paz y seguridad. La
ridicula exhortación del Sr. Allon en su declaración fue la
siguiente: '4••• hav que volver a la Carta ..." [22a. sesión,

,pán'.129.j Miren ustedes, miren quién pide que se regrese,
que se vueiva a la Carta; el mismísimo país, la entidad
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verlas. No deseo quitar tiempo a la Asamblea leyendo la
documentación y los testimonios y exponiendo las foto
grafías de cómo nuestros herI¡lanos sirios de fe judía viven
en Siria.

174. Así que no repita el representante de Israel, una y
otra vez, sus afirmaciones al respecto. Es cosa bien clara que
los sionistas no representan ni a los judíos sirios, I)i a los
judíos soviéticos, ni a los judíos americanos, ni a los judíos
armenios, ni a ningún judío de ningún otro lugar. No
creemos que ningún Estado tenga el derecho de representar
a ciudadanos de otros países por el solo hecho de que esos
ciudadanos resulten ser de la misma fe, la misma religión.
De lo contrario yo, como representante sirio musulmán,
podría pretender que represento a los chinos musulmanes, a
los turcos musulmanes, a los chipriotas musulmanes, a los
iranios musulmanes y a los pakistaníes musulmanes, lo cual
no hago porqu~ no somos partidarios de la discriminación
según la religión. Todo el mundo sabe ahora que Israel ni
siquier~ se preocupa realmente por la suerte de aquellas
personas que profesan la misma religión pero que viven en
otro país. Todo el mundo lee hoy acerca de cómn Israel
está desilusionada porque, por ejemplo, los judíos soviéticos
que están emigrando de la Unión Soviética no se dirigen a
Israel, sino a los Estados Unidos. De modo que esto significa
que no les importa; no es verdad que los sionistas se
preocupen de cómo viven los judíos en la Unión Soviética"
o cómo viven en Siria; lo único que quieren es llevar más

,gente y asentarlos en Palestina y en otros territorios árabes
a fm de expulsar a más palestinos y árabes. Si ésta no fuera
la verdadera razón, ¿entonces por qué habrían de pre
ocuparse porque los judíos soviéticos ,J sirios se dirijan a los
Estados Unidos o a la América Latina o al Africa o a

•

[,.";

Europa si según ellos así se libran de los malos tratos y de ia
clase de vida que llevaban en los países de donde emi
graron?

175. Por último - y pido a mis colegas que me excusen
por haberme extendido tanto - quiero referirme a lo que
dice ¡Lrael acerca del Oriente Medio y de la paz en el
Oriente Medio. Dicen los israelíes que quieren la paz, que
han tratado de lograrla. ¿Pero qué clase de paz? Quieren, por
ejemplo, que se ponga fm al estado de guerra y dicen que;
hasta este momento no han re~ibido ninguna respuesta ni
ninguna reacci6n de los árabes acérca de esta propuesta.

t ,

176. Repito lo que ya hemos dicho muchas ve~es en esta
Asamblea y lo que dijimos el año pasado aquí y en el'
Consejo de Seguridad: que Israel no es sincero cuando dice
que quiere la paz porque en realidad lo que propone es que
se ponga fm al estado de guerra, mientras en este mismo
momento sus soldados están ocupando el territorio de dos
países. árabes y del pueblo palestino. La ocupación es un
acto de··agresi6n. La ocupaci6n militar del territorio ajeno
es un acto de guerra. De modo que ¿c6mo pueden decir que
quieren poner fin al estado de beligerancia mientras en ese
mismísimo momento sus soldados están ocupando el
territorio de aquellos países que "son las partes con quienes
quieren poner fin al estado de beligerancia? Muy bien,
Sr. AlIon, retire sus soldado~ de nuestro territorio y venga
entonces a hablarnos acerca del final del estado de guerra.
Nosotros queremos la paz, Sr. Presidente, pero· queremos
una paz basada en la justicia, en la libertad y en la libre
determinación.

Se levanta la srs;ón (J las 13.25 horas.
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